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P R E S E N T A C I Ó N:

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 35 fracción I, 36, 37, 39  fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y  84 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP),  y demás disposiciones aplicables en la materia de su Reglamento de la (LAASSP), el numeral 4.32 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y al artículo 16 del protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación a través de la Licitación Pública Nacional para la Servicio  del “SERVICIO DE PREPARACION Y SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE MEDICINA MAGISTRAL 2025”.

De conformidad con las siguientes:
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.
Para efectos de estas bases, se entenderá por:
1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

6. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

7. COMPRAS MX: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet:  https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/

8. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.

9. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C.

10. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

11. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;

12. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

13. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

14. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de Licitación pública o bien de Invitación a Cuando  menos tres personas nacional.

15. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

16. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;

17. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;

18. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma Licitación, y

19. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la Licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.

20. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

21. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

22. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 

23. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.

24. SABG: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.
25. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.
1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PROCEDIMIENTO LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

Se solicita la Licitación Pública del Servicio en mención

Son medicamentos destinados a resolver una necesidad posológica o galénica individual y ofrecer alternativas curativas que con frecuencia son el único tratamiento que el médico puede prescribir con medicamentos que son abandonados por la industria farmacéutica por falta de rentabilidad.  

Las fórmulas magistrales del Servicio en proceso de contratación, incluyen electrolitos concentrados en altas dosis como potasio y calcio, que se consideran soporte de vida para los enfermos con enfermedad renal crónica o déficit de estos electrolitos, y no existe otra manera de darlos suplementados en cantidad suficiente, y no deben ser suspendidos en su administración por el riesgo de complicaciones en la salud de los pacientes, motivo por el cual, se insiste en mencionarlo reiteradamente que NO existen otras alternativas para sustituir dichas fórmulas magistrales.

La presente contratación de servicio será procedente cuando exista un nexo causal directo entre el caso fortuito o la fuerza mayor y la imposibilidad o impedimento de la dependencia o entidad para obtener, en el tiempo requerido, los bienes o servicios que necesita mediante el procedimiento de adjudicación.

Las fórmulas magistrales son medicamentos destinados a resolver una necesidad posológica o galénica individual y ofrecer alternativas curativas que con frecuencia son el único tratamiento que el médico puede prescribir con medicamentos que son abandonados por la industria farmacéutica por falta de rentabilidad.

El Servicio de preparación y suministro de medicamentos de medicina magistral tiene como finalidad la contratación de un servicio especializado en la preparación y suministro de medicina magistral, enfocado en satisfacer las necesidades específicas de los derechohabientes del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro que requieren formulaciones personalizadas. 

Este servicio es crucial para garantizar la continuidad de tratamientos médicos adecuados, asegurando la disponibilidad de medicamentos que no se encuentran en el mercado convencional.

La medicina magistral permite a los profesionales de la salud crear tratamientos adaptados a las características particulares de cada paciente, incluyendo alergias, intolerancias, y necesidades de dosificación. La correcta preparación y suministro de estos medicamentos es fundamental para evitar efectos adversos y asegurar la eficacia terapéutica, así como para cumplir con las normativas sanitarias y farmacéuticas vigentes.

Este medicamento destinado a un paciente individualizado, preparado por el farmacéutico, o bajo su dirección, para cumplimentar expresamente una prescripción facultativa detallada de las sustancias medicinales que incluye, según las normas técnicas y científicas del arte farmacéutico, dispensado en su farmacia o servicio farmacéutico y con la debida información al usuario.
	
La presente Licitación Pública Nacional, se llevará a cabo de manera “electrónica” en la cual los participantes podrán participar únicamente en forma electrónica, en la o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, aclarando que no se recibirán proposiciones a través del servicio postal o mensajería. 

1.1. IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  ESTATAL QUERÉTARO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

Los anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, y deberán acompañarlos de una traducción simple al español. La traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus propuestas.

En caso de que los bienes requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso  u operación, para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español, 

Así mismo para una mejor identificación se solicita que se presenten debidamente referenciados con el número de  partida, descripción completa. No se aceptarán características de equipo escritas a mano y/o en fotografía, deberán estar bien referenciadas conforme a la propuesta técnica, no se realizará evaluación de catálogos no referenciados e ilegibles, (parciales o incompletos).

Lo anterior aplica también para la documentación solicitada en el numeral correspondiente a “2.1 Calidad”, de la presente convocatoria.

Lo anterior aplica también para la documentación solicitada en el “numeral correspondiente a Calidad”, de la presente convocatoria. Siendo causal de desechamiento no presentar toda la documentación en idioma español. Medio y carácter de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

Carácter.

El carácter del presente procedimiento de contratación es nacional con fundamento en el Artículo 39 fracción I de la LAASSP.

Número de identificación de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL asignado por COMPRAS MX.

LA-50-GYR-050GYR075-N-72-2025

Lo anterior aplica también para la documentación solicitada en el “numeral correspondiente a Calidad”, de la presente convocatoria. Siendo causal de desechamiento no presentar toda la documentación en idioma español.

1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestaria con dictamen de disponibilidad previo, emitido por la Jefatura de Finanzas.

 Se cuenta con Disponibilidad Presupuestal para el ejercicio fiscal 2025 en la cuenta 5125-1006 “Productos para Medicina Magistral”.

2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

Contratación del SERVICIO DE PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE MEDICINA MAGISTRAL 2025.

Se requieren 134 partidas, mismas que se encuentran  en el Anexo  No. 1, ahí se detalla el listado con la descripción amplia y detallada de las piezas solicitadas, características, especificaciones, unidad de los bienes requeridos, cantidades por partida enunciativas más no limitativas 

El Anexo 1 contiene el listado con la descripción amplia y detallada de los servicios requeridos y cantidades por unidad.


La clave CUCOP son las siguientes: 

 [image: ]

La fórmula magistral será entregado directamente a los derechohabientes en el inmueble en que se encuentre establecida la farmacia del proveedor, cuyo domicilio deberá ser en zona conurbada, de fácil acceso para los derechohabientes, y/o la entrega será en las unidades de adscripción del derechohabiente y deberá contar con establecimiento en la zona de San Juan del Río con las mismas condiciones para surtir lo requerido por el HGZ No. 3. Y/o la entrega será en las unidades de Medicina Familiar de adscripción del derechohabiente (01,06,07,12,56,58, 63, y 66)

El Derechohabiente recibirá su medicamento en un plazo de 72 horas hábiles posteriores a la entrega de la copia del formato “receta de Farmacia” al proveedor y la receta original expedida por el médico tratante con firma de Autorización 

· HGR 1: director, Subdirector Médico turno matutino y vespertino, Coordinador de Medicina Interna.
· HGR No. 2: director, Subdirector Médico del Turno Matutino y turno vespertino, y Coord. de Medicina Interna.
· HGZ 3: Director, Subdirector Médico del Turno Matutino y vespertino y Coordinador y/o jefe de Medicina Interna


La zonificación de las unidades de medicina familiar para cada uno de los hospitales será como sigue: 

	ORGANIZACIÓN DE ZONAS MÉDICAS 2025

	

	HGR No 1
	HGR No 2
	HGZ No 3

	UNIDAD
	UNIDAD
	UNIDAD

	UMF 05
	UMF 02
	UMF 04

	UMF 09
	UMF 08
	UMF 06

	UMF 10
	UMF 11
	UMF 07

	UMF 13
	UMF 15
	UMF 12

	UMF 14
	UMF 16
	UMF 56 ***

	UMF 17
	UMF 57
	UMF 58

	UMF 59**
	UMF 64
	UMF 63

	
	
	UMF 66



La Autorización de las Recetas en las Unidades de Medicina Familiar, a su vez podrá ser autorizada por el director y/o Jefe de Servicio en turno previa revisión de la hoja de prescripción de segundo nivel. Con una de las dos firmas será suficiente para la autorización de estas.

El medicamento deberá de contar con una etiqueta de acuerdo a la normatividad aplicable que contenga los datos siguientes: día de elaboración, nombre del paciente, descripción de la formula y caducidad según sea el caso.

El licitante deberá garantizar la presentación en cápsulas de las fórmulas que así lo requieran y por ningún motivo deberá de surtirse a granel.

Vigencia de la contratación.

La vigencia del contrato será a partir del 02 de Junio al 31 de Diciembre del 2025.

Fecha en que se requiere la entrega del bien o inicio y vigencia del arrendamiento o prestación del servicio, misma que deberá considerar la duración del procedimiento de contratación.

El plazo de la prestación del servicio será a partir del 02 de Junio al 31 de Diciembre del 2025

Se encuentra registrado con Clave CUCOP 25301-0014 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEÚTICOS y CUCOP 25301-4359  MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS y en el COG con la clave presupuestaria 25301 PRODUCTOS PARA MEDICINA MEGISTRAL.

Se encuentra registrado en la cuenta FINAT 51251006, CUCOP 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEÚTICOS, CUCOP + 25301-0014 ACEITE DE ALMENDRAS DULCES Y 25301-4359 MEDICAMENTO FUERA DEL CBM, en el COG con la clave presupuestaria 25301 PRODUCTOS PARA MEDICINA MEGISTRAL.

	
	
	
	


Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de entregas que corresponda.

El Derechohabiente recibirá su medicamento en un plazo de 72 horas hábiles posteriores a la entrega de la copia del formato “receta de Farmacia” al proveedor y la receta original expedida por el médico tratante; en el inmueble en que se encuentre establecida la farmacia del proveedor, cuyo domicilio deberá ser en zona conurbada, de fácil acceso para los derechohabientes, y/o la entrega será en las unidades de adscripción del derechohabiente y  deberá contar con establecimiento en la zona de San Juan del Río con las mismas condiciones para surtir lo requerido por el HGZ No. 3. Y/o la entrega será en las unidades de adscripción del derechohabiente.

Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o servicios contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.

El instituto realizará verificaciones en el sitio, de los bienes solicitados para corroborar el cumplimiento de las obligaciones, dejando evidencia en el documento respectivo.

En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios.

En caso de que se detecten irregularidades en la prestación del servicio contratado, el director de la unidad deberá de reportar las inconsistencias detectadas.

Plazo para notificar al proveedor.
	
El Director de la Unidad y/o jefe de servicio deberá de reportar en un plazo no mayor a 12 horas las inconsistencias detectadas marcando copia al Administrador del contrato.

La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.

No aplica.

Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.

Este plazo no será mayor a 24 horas a partir de la notificación al proveedor.

Caducidad de los bienes.

La caducidad será de mínimo 9 meses a partir de su elaboración.

Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.

El proveedor deberá de proporcionar números de teléfonos (no celular) y correo(s) en el cual se comunicará cualquier eventualidad y que deberán de encontrarse siempre disponibles de lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs.

Periodo de garantía.

De la fecha 02 de Junio al 31 de Diciembre del 2025.

Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.

Este plazo no será mayor a 24 horas a partir de la notificación al proveedor.

2.1. CALIDAD.

Descripción amplia y detallada de las partidas ofertadas, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de esta convocatoria.

Los licitantes deberán presentar bajo protesta de decir verdad, que el bien o servicio ofertado cumple con lo solicitado, por lo que durante la recepción en el Instituto se estará a un conteo total y una verificación aleatoria con el objeto de revisar que se entreguen conforme a la descripción del catálogo de artículos, que el proveedor presente, así como con las condiciones, presentaciones y características requeridas y descritas en el presente requerimiento.

El licitante deberá presentar la siguiente documentación:

· Aviso de responsable sanitario y Licencia de funcionamiento del establecimiento.

· Licencia sanitaria del establecimiento

· Así mismo, los licitantes deberán presentar bajo protesta de decir verdad, de que el bien o servicio ofertado cumple con lo solicitado, por lo que durante la recepción en el Instituto se estará a un conteo total y una verificación aleatoria con el objeto de revisar que el servicio se entregue conforme a la descripción del catálogo de artículos, así como con las condiciones, presentaciones y características requeridas.

· Se deberán referenciar e incluir todos y cada uno de los renglones que se indican en el Anexo 1 (uno) “Requerimiento”. 

· Los licitantes deberán de presentar en su propuesta técnica un mosaico fotográfico de las instalaciones de la empresa, (6 fotografías) captando sus interiores y exteriores, así como un plano con la ubicación de su establecimiento o empresa misma que deberá de coincidir con la dirección estipulada en el acta constitutiva.

· El proveedor deberá de proporcionar el domicilio del donde se otorgara el servicio, los números de teléfonos fijo y celular  así como y correo electrónico  al cual se le comunicará para gestión de citas y cualquier eventualidad.

· Certificado que acredite el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales o Especificaciones Técnicas aplicables, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA). El certificado deberá de cubrir durante la vigencia del contrato; por lo que, en caso contrario se deberá tramitar su renovación ante un Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses anteriores a la fecha de presentación de propuesta. Los certificados deberán de estar vigentes durante el periodo de vigencia del contrato.

· Presentar informes de resultados de ensayos de no irritabilidad ni toxicidad dérmica de por lo menos 10 sales del requerimiento, estos informes son con el fin de verificar que los análisis se realizarán de acuerdo a MGA 0515 de la FEUM vigente y deberán ser expedidos por un laboratorio de pruebas autorizado por la COFEPRIS.

· Presentar constancia oficial expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima de presentar Registro Sanitario para medicamentos magistrales. o constancia de trámite de consulta y comprobante de estatus de trámite presentado ante la autoridad correspondiente.

· Presentar Informe Vigente de la Evaluación de Auditoría de Segunda Parte para cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-212, que establece el etiquetado de medicamentos y remedios herbolarios. 

· Presentar Informe Vigente de la Evaluación de Auditoría de Segunda Parte para cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015, que establece las buenas prácticas de fabricación de medicamentos.

· Presentar Certificados de Análisis de calidad de las materias primas

2.2.	 LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

Documentos que el licitante deberá presentar en el acto de presentación y apertura de proposiciones, su propuesta Técnica: 

· Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en donde se describa el objeto social, el cual debe relacionarse con el bien a adquirir por el Instituto. (SERVICIO DE PREPARACION Y SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE MEDICINA MAGISTRAL 2025).
· Registro Federal de Contribuyentes
· Tarjeta  de identificación del Registro Patronal del IMSS
· Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial del INE o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.  Conforme lo estipula el artículo 48 fracción X del Reglamento.
· Comprobante de Domicilio,  El cual deberá coincidir con la dirección proporcionada en el Anexo de acreditación, alta de hacienda y al nombre del licitante (persona moral o física) con vigencia no mayor a tres meses al día de la presentación y apertura de propuestas. En caso de que no se encuentre a nombre del licitante, deberá presentar escrito bajo protestad de decir verdad, el motivo del porque no se encuentra a su nombre, debiendo de acreditar su dicho con documento idóneo que acredite su posesión. (contrato de arrendamiento) 

Persona Moral, además deberá presentar:

· En el supuesto de que el licitante sea persona moral, deberá presentar copia certificada y/o original de la    escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva en donde se describa el objeto social, el cual debe   relacionarse con  el servicio a contratar por el instituto, con la finalidad de que acredite su nacionalidad, en términos de los dispuesto por la regla Octava, del acuerdo por el que se establecen las Reglas para la Determinación y Acreditación del Grado de Contenido Nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional, publicado en el DOF de fecha 03 de marzo de 2000.
· Además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.
· Compulsa de todas las actas de sesiones que se hayan realizado desde su constitución al presente.
· Poder Notarial del Representante Legal de la Empresa.

Personas físicas, además deberán presentar:

· Acta de nacimiento, en su caso, la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente,
Relación laboral:

Las partes convienen que el instituto no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con el proveedor, ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la realización de los servicios objeto de la presente Licitación Pública toda vez que dicho personal depende única y exclusivamente del proveedor. Siendo por lo tanto a cargo de este último todas las responsabilidades provenientes de la utilización de los servicios de la (s) persona (s) que éste contrate; por lo anterior no se considerara al instituto como patrón solidario ni substituto y el proveedor expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, fiscal, de seguridad social o de cualquier otra índole que en su caso pudiera llegar a generarse.

El proveedor adjudicado se constituye como único patrón del personal que ocupe para proporcionar los servicios objeto de la presente Licitación Pública, en los términos del artículo 10 de la ley federal del trabajo, sin reserva de lo dispuesto en el artículo 132 del mismo ordenamiento legal, quedando totalmente a su cargo todas las obligaciones que se deriven de las relaciones laborales, contractuales, fiscales y de seguridad social con sus trabajadores. Por lo que “El Proveedor” adjudicado será  el único responsable de las violaciones que en virtud de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, se deriven frente a dicho personal liberando al Instituto de cualquier responsabilidad solidaria y reclamación que hagan sus trabajadores al respecto.

	3 .  MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA



Para la contratación del “SERVICIO DE PREPARACION Y SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE MEDICINA MAGISTRAL 2025” será abierto, con vigencia será del 02 de Junio  al 31 de Diciembre del  2025.

El contrato se adjudicará a un solo licitante que cotice  cumpla con todos los requisitos establecidos en estas bases y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, como lo dicta el artículo  47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Se requiere que todos los renglones incluidos en el requerimiento sean asignados a un solo prestador de servicios, ya que los insumos y sales requeridos, estos se mezclan entre sí en diversas cantidades que son prescritas dependiendo de la necesidad y padecimiento personal de cada paciente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 47, segundo párrafo y 48  fracción II de la LAASSP y los correspondientes a su  Reglamento, el criterio de evaluación que aplicarán el área técnica y contratante como método para evaluar las propuestas será BINARIO, por lo que para ser sujeto de evaluación, se considerarán únicamente a él (los) licitante(s) que previamente haya(n) cumplido cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta convocatoria.

Las cantidades máximas y mínimas referenciales de los servicios, se encuentran inmersas en el Anexo 1 del  presente requerimiento.

Las cantidades máximas y mínimas referenciales del presupuesto con IVA incluido, se encuentran inmersas en el Registro General de la Contratación del presente requerimiento.

3.1 TIPO DE ABASTECIMIENTO

El contrato abierto para la contratación del “SERVICIO DE PREPARACION Y SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE MEDICINA MAGISTRAL 2025” será abierto, se adjudicará a un solo licitante que cumpla con todos los requisitos establecidos en estas bases y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, como lo dicta el artículo 48 fracción II de la Ley.

3.2 FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

Observadores del proceso de Licitación Pública Nacional.

En concordancia con el penúltimo párrafo del artículo 35  párrafo decimo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, las personas interesadas, podrán asistir en calidad de observadores a los actos del procedimiento de Licitación Pública Nacional; bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

	E V E N T O S
	DIA
	H O R A
	L U G A R

	Publicación de Licitación
	

16 de mayo del 2025
	NA
	Sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro.
Mediante la plataforma de COMPRAS MX
No se reciben proposiciones a través de servicio postal o mensajería.

	Visita a las Instalaciones
	

NA
	
09:30 a.m. hasta las  05:00 p.m. 
	Punto de partida en la Sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida del Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro. Registro de visita de 08:00 a.m. a 09:00 a.m.  Se retira la lista de asistencia a las 09:30 a.m. No Se podrá incorporar después del horario establecido.  


	Junta de Aclaraciones

	19 de mayo del 2025
	10:00 p.m.
	Sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida del Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro.
Mediante la plataforma de COMPRAS MX
No se reciben proposiciones a través de servicio postal o mensajería.

	Presentación y Apertura de Propuestas
	26 de mayo del 2025
	10:00 .m.
	

	Fallo
	02 de junio del 2025
	
16:00 p.m.
	

	
Firma del contrato

	Dentro de los 15 días posteriores al fallo
	De 09:00 a 14:00
	Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida del Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro.

	Tipo de procedimiento
	Licitación Pública Nacional  (artículo 35 fracción I  y 39  fracción I, de la LAASSP )

	Forma de Presentación de las Proposiciones.
	Electrónica (artículo 36  de la LAASSP). Solamente se permitirá la participación de los licitantes a través de COMPRA MX, se utilizaran medios de identificación electrónica.



3.3 MEDIO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y CARÁCTER DE LA MISMA.

Electrónica. Esta Licitación Pública Nacional sólo acepta proposiciones electrónicas con base en el artículo 37 de la LAASSP. Las cuales deberán estar suscritas mediante firma electrónica que emita el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, la omisión de la firma electrónica será causal de desechamiento. 

La presente Licitación Pública Nacional es de carácter Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39  fracción I de la LAASSP. 

Los interesados en participar en el procedimiento deberán contar con registro de identificación electrónica ante COMPRA MX, de conformidad a lo señalado en el “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, DENOMINADO COMPRA MX”, NUMERALES 14 AL 17. PUBLICADO EN EL DOF EL 28-06-11.

Los precios propuestos permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. El proveedor adjudicado queda obligado a suscribir el contrato que se derive con base en los términos y condiciones establecidos en esta Licitación Pública Nacional.

Las condiciones contenidas en la presente Licitación Pública Nacional y en las propuestas presentadas por los participantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 35  párrafo decimo de la LAASSP.

	4. JUNTA DE ACLARACIONES 



Se realizará en el lugar, fecha y hora indicada en el programa de actos.

La junta de aclaraciones se llevara a cabo en término de los artículos 44  de la LAASSP, y demás aplicables a su RLAASSP, por lo que los licitantes que manifiesten su INTERÉS EN PARTICIPAR en la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL deberán presentar escrito, por si o en representación de un tercero, de acuerdo con el Anexo No. 4 “Formato relativo al Escrito de Interés en participar en la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL” que se adjunta para tal efecto, con el cual serán considerados licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración utilizando para tal caso, el Anexo No. 4-A “Formato de solicitud de aclaraciones” de la presente Convocatoria. Asimismo, con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones se solicita a los licitantes remitir dicho anexo en formato Word editable a través de la plataforma denominada COMPRA MX, a más tardar veinticuatro(24) horas antes de la fecha y hora programada que se realice la Junta de Aclaraciones.

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la presente convocatoria, deberán presentar un escrito acompañado de las solicitudes de aclaración, debiendo enviarlo a través de COMPRA MX, acompañado de las citadas solicitudes de aclaración conforme lo estipula el artículo 44 párrafo segundo de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; en el escrito manifestaran su interés en participar en la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes:

Con fundamento en los artículos 44 de la LAASSP, y demás aplicables a su Reglamento, se desarrollará el evento de Junta de Aclaraciones conforme a lo siguiente:

1.	Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán enviar a través de medios remotos de comunicación electrónica (COMPRA MX) un escrito manifestando “bajo protesta de decir verdad” su interés en participar en la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, enviando las solicitudes de aclaración ANEXO NO. 4 (CUATRO) señalando, en cada caso, los datos siguientes:

Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y 

Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir proposiciones. 

Nota:	en el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

2.	En el caso de empresas que deseen participar mediante convenio de participación conjunta, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

3	Las solicitudes de aclaración de acuerdo al ANEXO NO. 4-A (CUATRO-A) deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los numerales contenidos en la convocatoria a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona, enviándose a partir de la publicación de la presente convocatoria y a más tardar 24 (veinticuatro horas) antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones a través de COMPRA MX. 

Las solicitudes de aclaraciones que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante; así como, aquellas que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas.

4.       A partir de la hora y fecha señaladas en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones, conforme a lo previsto en el reglamento de la LAASSP, la convocante enviará a través de COMPRA MX, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fecha señaladas en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones, conforme a lo previsto en el reglamento de la LAASSP.  

Con el envío y entrega de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaraciones contestadas, el plazo que estos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación a las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.

5	Cualquier modificación a la convocatoria a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá(n) ser considerada(s) por los licitantes en la elaboración de su proposición.

Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones, los licitantes deberán presentar sus aclaraciones en formato Word, debiendo utilizar el formato del Anexo  Numero 4 (cuatro).

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto por el artículo 44 de la Ley, y  demás aplicables a su Reglamento de la Ley no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo.
Las solicitudes de aclaración de acuerdo al ANEXO No 4-A “Formato de solicitud de aclaraciones”, deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la presente convocatoria a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante conforme a los demás aplicables a su reglamento de la ley.
Las solicitudes de aclaraciones que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante; así como, aquellas que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas.
La convocante tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración, tratándose de las solicitudes que se hagan llegar a través de COMPRA MX, la hora que registre este sistema al momento de su envío.
A partir de la hora y fecha señaladas en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones, conforme a lo previsto en los artículos aplicables a su reglamento de la LAASSP, la convocante enviará a través de COMPRA MX las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas a los licitantes.
Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de COMPRA MX.

Cualquier modificación a la convocatoria de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, incluyendo las que resulten de la junta de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

Al término de ésta junta podrán consultarla a través del sistema electrónico de compras gubernamentales en la dirección electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ esto sustituye a la Notificación Personal, así mismo el Acta estará a la vista, por un término no menor a cinco días hábiles, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, C. P. 76130,  Santiago de Querétaro, Qro., 

El representante designado por el área técnica que deberá asistir al servidor público que presida la junta de aclaraciones, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la convocatoria.

5.	PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Se realizará en el lugar, fecha y hora indicada en el programa de actos, y será presidido por el servidor público designado, de acuerdo a lo siguiente:

a) A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante no recibirá ninguna propuesta en el portal de Compras Gubernamentales COMPRA MX.

b) Los Participantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.

c) Los Participantes entregarán sus proposiciones técnico-económicas a través del portal de Compras Gubernamentales COMPRA MX 

d) En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica  y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y/o en presencia de los Participantes con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRA MX, la proposición se tendrá por no presentada.

e) Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas por medios electrónicos, se procederá a la apertura de la bóveda electrónica, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún Participante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición.

f) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

g) Acto seguido, se procederá a dar lectura a los precios ofertados por sistema, por cada uno de los Participantes, los que se incluirán en el acta respectiva.

h) Preferentemente, deberán identificarse, cada una de las páginas que integran las propuestas, con los datos siguientes: registro federal de contribuyentes, número de Licitación Pública Nacional y número de página, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de apertura de las propuestas técnicas y económicas.

i) Adicionalmente, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, el medio de identificación electrónica que para tal fin deberá certificarse previamente por la S.F.P. conforme al procedimiento establecido en el acuerdo del 9 de agosto del 2000.

En los términos de la fracción II del artículo 46 de la Ley, se rubricaran en el acto de presentación y apertura de proposiciones la siguiente documentación:

· Propuesta Económica.

5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS:

Las personas  interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 2 (dos), de las presentes bases.

a)  Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento Licitación Pública Nacional;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

d) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

e) PORCENTAJE DE PARTICIPACION ECONOMICA DE CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES.

Debiendo  de anexar todos los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 1, 1.1, 2, 2.1, 2.2, 5.1, 6, 6.1, 6.2, 6.2.2, 6.3,  7, 7.1, 8  y 8.1 y sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición. En caso de no hacerlo será causal de desechamiento. 

6.	DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SOLO POR COMPRA MX RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA.

Documentación que deberá presentar el licitante, junto con su propuesta técnica, el incumplimiento en la presentación de alguno de los documentos solicitados en este numeral será causal de desechamiento de la misma.

a) Los licitantes o sus representantes deberán presentar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. Anexo Número 8, mismo que contendrá los datos siguientes:
· Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.
· Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.
b) Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, cuarto párrafo, de la LAASSP, y demás aplicables a su Reglamento.  Tratándose  de personas morales, su representante legal deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran inhabilitados Anexo Número 3 (tres).
c) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitados. Conforme al Anexo Número 3 (tres),  de la presente convocatoria.
d) Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 3 (tres), de la presente convocatoria.
e) Conocer el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la presente Convocatoria de Licitación Pública Nacional, sus anexos y las modificaciones derivadas de las aclaraciones que pudieran solicitar los licitantes, conforme al Anexo Número 3 (tres).
f) Escrito en el que su representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaria de Salud, conforme al Anexo Número 3 (tres).
g) Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifiesta que los precios de su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP, conforme al Anexo Número 3 (tres), de la presente convocatoria.
h) Es obligatorio que los licitantes acrediten su carácter de MIPYMES, deberán presentar documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 5 (cinco), de la presente convocatoria.
i) En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición, conforme al Anexo Número 2 (dos) de la presente convocatoria.
j) En caso de distribuidores, deberán entregar carta del fabricante en original, en papel membretado y con firma autógrafa del mismo, en la que éste manifieste respaldar la proposición técnica que se presente, por la(s) clave(s) en la(s) que participe, indicando el número de la Licitación Pública Nacional, conforme al Anexo Número 6 (seis), el cual forma parte de la presente convocatoria.  No aplica
k) Escrito donde manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de “EL INSTITUTO”.

l) Escrito donde manifiesta bajo protesta de decir verdad que, conforme a lo previsto en el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) y/o el Órgano Interno de Control deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente procedimiento de contratación.
m) La proposición deberá ser firmada  autógrafamente  por la persona  facultada  para ello en la  última  hoja de cada uno de los documentos  que forman parte de la misma,  por lo que no podrá  desecharse, cuando  las demás  hojas que  la integran o sus anexos carezcan de firma  o rubrica, En las proposiciones  enviadas  a través  de medios remotos  de comunicación electrónica, en sustitución  de la firma autógrafa, se emplearán los medios  de identificación  electrónica  que establezcan  la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG). 
n) Los licitantes deberán de presentar escrito donde autoricen que la Institución podrá utilizar los datos personales para fines Institucionales y además de otras transmisiones previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, utilizando el formato señalado como Anexo Número 14 (catorce).
o) Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” emitida por el S.A.T., vigente y positiva. Con fecha de expedición  a la fecha de la presentación y apertura de proposiciones. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.
p) Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social”, Positiva y Vigente. Con fecha de expedición a la fecha de la presentación y apertura de proposiciones.

PRESENTAR LA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EMITIDA POR EL IMSS CON FECHA DE EMISIÓN ENTRE EL CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.
NOTA:  SERAN CONSIDERADAS VIGENTES Y POSITIVAS CUANDO LA FECHA DE EMISIÓN (VIGENTE Y POSITIVA) SEA MÁXIMO DE 30 DÍAS NATURALES PREVIOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, AUNQUE SU VIGENCIA HAYA EXPIRADO, ACOMPAÑADA DE UN ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE SE COMPROMETE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A PRESENTAR LA OPINIÓN VIGENTE Y POSITIVA CUANDO LA CONTRATANTE LO SOLICITE. 

•	En caso de que algún particular no se encuentre:
Registrado ante este instituto
Cuente con registro patronal pero se encuentre dado de baja
No tenga personal que sea sujeto al aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la ley del seguro social
Estos deberán dar cumplimiento en este punto presentando lo siguiente:
Documento emitido por este instituto (resultado de la consulta del sistema para obtener la opinión) en el que se haga constar que no se puede emitir la opinión de cumplimiento, de conformidad con la regla quinta del anexo único del acdo.sa1.hct.101214/281.p.dr;
Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la misma y
En el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, junto con la documentación citada en los dos incisos anteriores, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.
•	En caso de ser persona física, deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento (resultado de la solicitud de opinión que le da el sistema institucional) en el que se conste que no se puede emitir la misma. (ANEXO NUMERO 16)
En caso de que (el proveedor o contratista o subcontratados) tenga más de un registro patronal ante el instituto y alguno o más de uno de estos registros no se encuentre al corriente en el pago de las multicitadas obligaciones, no se podrá considerar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones, aun cuando el registro patronal que haya utilizado para el contrato de que se trate sí se encuentre al corriente en sus pagos, por lo que deberá de regularizar todos sus registros a efecto de poder obtener la opinión positiva.
q) Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la  Constancia  de situación fiscal en materia de INFONAVIT, Positiva y Vigente. Con fecha de expedición preferente a la fecha de la presentación y apertura de proposiciones. La cual se emite en línea mediante el portal del INFONAVIT: http/www.infonavit.org.mx. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.

r) Escrito libre bajo protestad de decir verdad  en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado COMPRA MX”. 

s) Escrito  libre bajo protesta de decir verdad que los socios o accionistas que ejercen control sobre la empresa que representó no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Anexo número 17
t) Carta de aceptación de notificación vía electrónica. Anexo número 15

u) Escrito bajo protestad de decir verdad que se encuentra inscrito en el registro a que hace referencia en el artículo 86  que hace referencia en el artículo 86 de LAASSP. (Escrito libre)

v) Escrito bajo protestad de decir verdad en donde el licitante manifieste mediante el cual afirme o niegue, vínculos o relaciones de negociones, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras publicas que establece el Protocolo de actuación en contrataciones. (Escrito libre)

w) Escrito bajo protestad de decir verdad, en donde el licitante manifieste que no ejecuta  con otro participante accione que implique o tenga por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento. (Escrito libre)

x) Escrito bajo protestad de  decir verdad, que en caso  de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento. (Escrito libre)

y) El no cumplir  con los puntos  antes  referidos  será  motivo de descalificación.

· Además de considerar los aspectos siguientes:

I. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

II. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP.

III. Cada  uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal  efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

IV. Es indispensable que toda la documentación que integra su proposición técnica y económica, sea identificada con el número del evento en el que participa.

6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente:

I. Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
II. Anexo Número 7 (siete), el cual forma parte de la presente convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 

6.2.	PROPOSICIÓN TÉCNICA
	
La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I. Descripción amplia y detallada de las partidas ofertadas, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de esta convocatoria.
II. Documentos descritos en el numeral 2.1 de la presente convocatoria, según corresponda.
III. Documentos indicados en el numeral 2.2, de la presente convocatoria, según corresponda.

6.2.2 PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN

La verificación de las características técnicas solicitadas y propuestas, se realizará con la propuesta técnica entregada por el Licitante en el acto de entrega de Presentación y Apertura de Proposiciones.

El IMSS certificará el cumplimiento de las características indicadas en el Anexo Número 1 (uno), la cual deberá cumplir con las Especificaciones, las cuales deberán contener el 100% de las características solicitadas.

De la misma forma, no se aceptarán cartas “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” en las que se comprometa el cumplimiento de cualquiera de las especificaciones.

La verificación de características establecidas en la convocatoria difieran de lo establecido en la oferta técnica del licitante, será evaluada como NO CUMPLE.

6.3.	PROPOSICIÓN ECONÓMICA

La proposición económica, deberá contener la cotización de las partidas ofertadas, es decir, los licitantes deberán ofertar la totalidad de las partidas, indicando su número, Clave, descripción, marca, país de origen, unidades mínimas, unidades máximas, precio, importe mínimo, importe máximo, juego: unidades e importe, conforme al Anexo Número 09 (nueve), el cual forma parte de la presente convocatoria.  

Los juegos que se referencian en el Anexo 1 (uno), sólo se requieren para verificar el importe total, por lo que  se adjudicara contrato abierto. 

Se requiere de un contrato abierto por proveedor único por partida. 

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

	7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA  Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.



7.1.	En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a)	Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitada el formato que aparece como Anexo Número 8 (ocho), el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 8 (ocho) de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRA MX.

7.2.	Previo a la firma del contrato:

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:

I. Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

II. Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.
	
7.3.	En la firma del contrato.

El licitante ganador, tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

“En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.”

8.	ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece el Titulo 2, Capitulo 2.1 de la Regla 3.12 y 3.13.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2024.

(Previo a la formalización del contrato)

Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar la respuesta de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece el Titulo 2, Capitulo 2.1 de la Regla 3.12 y 3.13.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2024.

Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la opinión ante el SAT, en términos de lo que establece el Titulo 2, Capitulo 2.1 de la Regla 3.12 y 3.13.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2024.

En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 45 párrafo tercero de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición.

En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la consulta en el Portal  del SAT detecte que la  opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.

8.1	CONSULTA DE OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, deberán realizar el siguiente procedimiento:

I. Ingresarán en la página de internet del instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio Virtual”, donde se registran con su firma electrónica (FIEL) y contraseña y deberán aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, este ingresará su FIEL 
II. Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones, la opción “opinión de cumplimiento” Tratándose de representantes legales, previamente en el apartado “Empresas Representadas. Deberá seleccionar la persona representada de la cual requiere la opinión de cumplimiento. 
III. Después elegir la opción “opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento  que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos: 

Positiva: Cuando el particular esté inscrito ante el instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones. 

Negativa: Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social.

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.  

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme  a lo solicitado  en  las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículos 47 y 48, de la LAASSP, por lo que este evento se realizara utilizando el criterio de evaluación BINARIO, mediante el cual se adjudica  el servicio a quien cumpla con los requisitos establecidos en la convocatoria y oferte el precio más bajo. 

De acuerdo con lo establecido en el artículos 47 y 48 de la LAASSP y demás aplicables a su Reglamento, el criterio de evaluación que aplicarán el área técnica y contratante como método para evaluar las propuestas será BINARIO, por lo que para ser sujeto de evaluación, se considerarán únicamente a él (los) licitante(s) que previamente haya(n) cumplido cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta convocatoria.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

Se utilizará el criterio binario en virtud de que el servicio a contratar se encuentra estandarizado en el mercado.

La evaluación de las proposiciones que se reciban en el proceso de contratación será binaria, toda vez que el caso que nos ocupa, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el  artículo 51 segundo párrafo del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y sector público (LAASSP), que señala:

Artículo 51.- los criterios para evaluar la solvencia de las proposiciones, deberán guardar relación con los requisitos y especificaciones señalados en la convocatoria a la licitación pública para la integración de las propuestas técnicas y económicas.

La aplicación del criterio de evaluación binario a que se refiere el segundo párrafo del artículos 47 y 48 de la ley será procedente en aquellos casos en que la convocante no requiera vincular las condiciones que deberán cumplir los proveedores con las características y especificaciones de los bienes a adquirir o a arrendar o de los servicios a contratar y el factor preponderante que considera para la adjudicación del contrato es el precio más bajo. el área contratante deberá justificar la razón por la que solo puede aplicarse el criterio de evaluación binaria y no el de puntos o porcentajes o de costo beneficio, dejando constancia en el expediente del procedimiento de contratación. 

Así mismo,   los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basaran en la información documental presentada,  por los licitantes, observando para ello lo previsto en el artículo 47 en lo relativo al criterio binario y 48 fracción II de la LAASSP. la evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes. 

Por lo que, el licitante que resulte adjudicado, deberá cumplir con todos los requisitos solicitados en la convocatoria, ya que todos son necesarios para garantizar la calidad y entrega oportuna  del producto y/o servicio. 

Según la naturaleza de los servicios a contratar, es procedente utilizar el método binario, toda vez que no se requiere vincular las condiciones que deberán cumplir los proveedores, con las características y especificaciones de los servicios a contratar, en virtud de que estos se encuentran estandarizados en el mercado y el factor preponderante que se considera para la adjudicación del contrato es la garantía en la calidad del servicio, precio conveniente para el instituto mexicano del seguro social.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la Licitación Pública Nacional, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

9.1.	EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las bases.

· Se verificará documentalmente que el servicio ofertado, cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

· Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica.

· Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en los numerales 1, 1.1, 2, 2.1, 2.2, 5.1, 6, 6.1, 6.2,  6.2.2, 6.3,  7, 7.1, 8  y 8.1 así como todos sus anexos de las bases de esta Convocatoria.

9.2.	EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de las partidas ofertadas, conforme a los datos contenidos en su proposición económica, Anexo Número 9.

La adjudicación de los sistemas se efectuara de la siguiente manera:

· Se realizara un cuadro comparativo de las partidas, considerando únicamente los costos de las partidas.

· El licitante que ofrezca el precio más conveniente, será aquel que su precio de la partida ofertada 6sea el más bajo.

En el caso de que las proposiciones económicas presentaren errores de cálculo, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. 

En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 55 primer párrafo del reglamento. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará(n) la(s) partida(s) que sea(n) afectada(s) por el error.

9.3.	CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las  Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 48 de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRA MX, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP.

Si derivado de la determinación de los montos de adjudicación de los sistemas a los licitantes, se detecta que la sumatoria de las adjudicaciones rebasa el techo presupuestal, la convocante podrá reducir los montos máximos y mínimos a adjudicar, con el objeto de ajustarlos a la suficiencia presupuestal autorizada para este procedimiento. 

10.	CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 1, 1.1, 2, 2.1, 2.2, 5.1, 6, 6.1, 6.2, 6.2.2, 6.3,  7, 7.1, 8  y 8.1  y sus anexos, así como los que se deriven y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

E) Cuando no cotice la totalidad de las partidas ofertadas

F) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.

G) No se aceptan actas constitutivas y/o poderes del representante legal incompletos, mutilados y/o alterados.

H) En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso  u operación, para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen de las partidas, acompañados de una traducción simple al español, así mismo para una mejor identificación se solicita que se presenten debidamente referenciados con el número de partida  sistema agrupados y clave del insumo o característica respectiva. No se aceptarán características de equipo escritas a mano y/o en fotografía, deberán estar bien referenciadas conforme a la propuesta técnica, no se realizará evaluación de catálogos no referenciados e ilegibles.

I) Cuando la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” que presente en su propuesta técnica, no se encuentre vigente y positiva y tenga el carácter de NEGATIVA. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.
	
J) Cuando la  “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” emitida por el S.A.T.”, que presente en su propuesta técnica, no se encuentre vigente y positiva y tenga el carácter de NEGATIVA. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.

K) Cuando la  “Constancia  de situación fiscal en materia de INFONAVIT”, Positiva y Vigente que presente en su propuesta técnica, no se encuentre vigente y positiva y tenga el carácter de NEGATIVA. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.

L) Deberá estar todo relacionado en propuesta de acuerdo al anexo uno. (Número de partida, clave, descripción amplia y detallada).

M) En caso de que no cumpla con los requisitos y especificaciones del cuadro básico será desechada la propuesta del licitante. 

N) Se desecharán las propuestas que pretendan sustituir o simular un producto del Cuadro Básico o engañar a la Convocante.

11.	COMUNICACIÓN DEL FALLO:

Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer y se difundirá a través de  COMPRA MX.

Con fundamento en el artículo 49 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 13.2 de la presente convocatoria.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los servidores públicos, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, y serán publicadas en COMPRA MX, para su difusión y, se pondrán al finalizar los actos a disposición de los licitantes, en el tablero de la oficina de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Avenida del Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro., por un término no menor a 5 días hábiles.

· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRA MX para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRA MX y a los que no hayan asistido al (los) acto(s), en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

12.	CONDICIONES DE PAGO:

El pago de la cantidad acordada se efectuará en pesos mexicanos, en una sola exhibición, a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor, de los siguientes requerimientos: 

· Existencia de un contrato o convenio formalizado
· Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación,  mismo que deberá contar con la firma de autorización del administrador del contrato y en el que se indique:

· Número de proveedor.
· Número de contrato.
· Número de ID de pedido-recepción 
· Número de fianza y denominación social de la afianzadora
· Cuenta Contable
· Firma de autorización en la representación impresa del CFDI del administrador del contrato.
· El Proveedor, queda obligado a entregar al Instituto, junto con la factura de cobro respectivo, la “Opinión del Cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social”, SAT e INFONVIT, vigente y positiva

Para efectos de control interno, cualquier otro documento anexo distinto a los antes mencionados serán únicamente para control interno y resguardo de la Unidad Médica u Hospitalaria o Usuaria y no así para efectos de pago.
· Descripción de los bienes
· Numero de bienes entregados
· Caratula de la relación de las facturas
· [bookmark: _GoBack]Receta individual con firma y matrícula del médico tratante o Receta colectiva.

Firmas de autorización en el comprobante fiscal:

Subdirector Médico de la Unidad y
Responsable de abasto de la unidad.
La persona Administradora del Contrato
Jefe de servicio
Administrador de la Unidad

Los formatos de receta son para control NO para PAGO serán resguardadas por la UNIDAD usuaria (unidad  de medicina familiar u hospital que haya prescriot la formula magistral), y el proveedor entregara en su factura la digitalización en CD o archivo USB al Administrador del Contrato, así como formato. XLM los primeros 5 días hábiles de mes

Documentos que entregará en la caja pagadora de la Jefatura Delegacional de Finanzas, ubicada en Boulevard Bernardo Quintana No. 4100 edificio corporativo de plaza Bulevares 4to piso Col. Álamos 3ra Sección, Santiago de Querétaro CP 76160.

En caso de que el proveedor presente su factura y la documentación que soporta los bienes entregados con errores o deficiencias, el plazo de pagos se ajustará a lo establecido en el marco jurídico correspondiente.

El pago se efectuará a través del sistema electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación.Para este servicio el Instituto Mexicano del Seguro Social  no otorgara anticipo. 

También deberá entregar original de nota de crédito correspondiente a multas por incumplimiento o entrega extemporánea (en su caso), que incluya el número de factura, número de alta y orden de reposición  y contrato. El no ingresar la nota de crédito de las áreas de abastecimiento, será motivo de suspensión de los subsecuentes pagos.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento. 

El proveedor podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de las partidas suministradas, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su documentación en: La Sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida del Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro. en días hábiles de 09:00 a 15:00 hrs (según sea el caso), petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS. 

En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del  contra-recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.
Los proveedores que presten servicios al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo.
El pago de la prestación de servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y de deductivas.

El Proveedor, queda obligado a entregar al Instituto, junto con la factura de cobro respectivo, la “Opinión del Cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social”, SAT e INFONVIT, vigente y positiva

13. MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el artículo 65 de la LAASSP se adjunta como Anexo Número 11 (once),el modelo del contrato abierto, que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente Licitación Pública Nacional, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 66, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

La cantidad máxima de presupuesto a ejercer por el servicio objeto de esta Licitación Pública Nacional se detalla en el Numeral 3 de las presentes bases.

13.1.	 PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

El contrato que, en su caso, sea formalizado con motivo de este procedimiento de contratación contará con un período de vigencia será del 02 de Junio al 31 de Diciembre del 2025.

13.2	FIRMA DEL CONTRATO:

Con fundamento en el artículo 67  de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 67 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 45 de la LAASSP.

14.	GARANTÍAS Y PENAS CONVENCIONALES

14.1	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado a favor del Instituto.

El proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado a favor del Instituto.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 12 (doce). En tratándose de contrato abierto, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.
· Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en sito en exteriores, Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro.

B) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 69 de la Ley.

El proveedor se obliga a responder ante el Instituto, cuando a causa de los defectos de las claves que conforman los sistemas o vicios ocultos en las claves que conforman los sistemas suministrados, se causen daños a terceros, obligándose a restituir la cantidad que el instituto se viera precisado a erogar por tal concepto.

14.2 PENAS CONVENCIONALES

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el numeral 5.5.7.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del IMSS vigente, la pena convencional aplicable al Proveedor por atraso, en el cumplimiento de la prestación del servicio, será del 1% (uno por ciento) diario, sobre el valor de lo incumplido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso o cuando el servicio no cumpla con lo solicitado, la que no deberá de ser mayor a la parte proporcional del importe de la garantía de cumplimiento, la suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

EL LICITANTE, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a continuación:
	Concepto
	Niveles de Servicio

	El plazo para la prestación del Servicio será a más tardar el día  7 hábil siguiente  a la recepción de la receta 
	A partir del día 7 hábil contados a partir del día de recepción de la receta en la farmacia.


5.1 [bookmark: _heading=h.4f1mdlm]Penas convencionales por atraso en la prestación de los servicios. 
 La pena convencional por atraso se calculará por cada día de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor la receta otorgada. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el licitante deba efectuar por concepto de penas convencionales.
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales, previstas, así como de notificarlas al licitante para que éste realice el pago correspondiente. 
La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 
Pca = (%d) (npa) ( vbspa) 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de la licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en la entrega de bienes o en el inicio de la prestación del servicio o arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”.
Pca = pena convencional aplicable.
npa = número de periodo de tiempo de atraso contabilizado según corresponda
vbspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA.

El Instituto, aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en el inicio de la prestación de los servicios, en cada uno de los supuestos incluidos en la siguiente tabla:
	[bookmark: _heading=h.2u6wntf]Concepto
	Unidad de medida
	Penalización
	Responsable de reportar el incumplimiento
	Administrador del contrato será el Responsable del cálculo, notificación de la pena

	El plazo para la prestación del Servicio será a más tardar el día 7 hábil de haber sido recibida la receta.
	Por cada día hábil de atraso, a partir del día 7 de la entrega de la receta
	1.0% diario sobre el valor total de los servicios no prestados con base en el requerimiento del Anexo T1 y del monto adjudicado sin incluir el IVA
	Jefe de Servicio de Medicina Interna O Director de Unidad Médica  en OOAD   o Jefe de Servicio o Director Médico en  UMAE
	Jefe de Servicios Administrativos o Director Administrativo


[bookmark: _heading=h.19c6y18]Deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en la prestación del servicio de preparación de fórmulas magistrales 
De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento total parcial o deficiente en que pudiera incurrir el licitante respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo.
Dichas deductivas serán determinadas en función de los servicios que hayan sido prestados deficientemente y deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie.
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y deducciones, según sea el caso, así como de notificarlas al licitante adjudicado para que éste realice el pago correspondiente y le notifique las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor.
Los límites de incumplimiento respecto de las deductivas serán hasta por el monto de la garantía de cumplimiento,
Así mismo la deducción deberá considerar que es más IVA.
El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el licitante presente para su cobro.
Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio se calcularán, por cada día de atraso en la prestación del servicio, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, de acuerdo a lo siguiente:
	Concepto
	Niveles de servicio
	Unidad de medida
para la deducción
	Deducción
	Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato
	Responsable de reportar el incumplimiento
	Administrador del contrato será Responsable del cálculo, notificación de la deducción

	La entrega de la fórmula debe incluir todos sus componentes
	Se espera que se entregue la fórmula magistral con todos los componentes incluidos en la receta
	Falta de uno o varios componentes 
	El 1% sobre el valor total de la receta individual sin el IVA, cuando ocurra que a algún paciente(s) no se le haya entregado la fórmula con los componentes completos
	El límite de la deducción será de hasta el 10% del monto máximo  del contrato
	Jefe de Servicio de Medicina Interna O Director de Unidad Médica  en OOAD  o Jefe de Servicio 
	Jefe de Servicios Administrativos o Director Administrativo


[bookmark: bookmark=id.3tbugp1][bookmark: _heading=h.28h4qwu]15. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la contratación del servicio de la presente Licitación Pública Nacional, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.

El Instituto sólo cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

16. MONEDA EN LA QUE DEBERÁ COTIZARSE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EFECTUARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS.

El servicio a cotizar, objeto de esta Licitación Pública Nacional y los pagos a efectuar se realizarán en pesos mexicanos.

17. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:

a) Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

b) Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

c) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

d) Cuando se compruebe que el proveedor haya prestado el servicio con alcances o características distintas a las aceptadas en esta Licitación Pública Nacional.

e) Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.

f) Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

18. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:

El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el contrato que, en su caso, sea adjudicado con motivo de la presente Adjudicación Directa Nacional, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 77 de la Ley, en el supuesto de que el contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo previsto en el Artículo 99 del Reglamento de la Ley.

19. SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA.

Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley y su Reglamento y, en su caso, la opinión de las autoridades competentes.

20. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 95 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Inconformidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Avenida Revolución No. 1586
Col. San Angel
Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01000
México, D. F.

19.	CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, PARTIDA(S), O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA.

Con fundamento en el párrafo tercero del artículo 51 párrafo cuarto de la LAASSP, la Convocante podrá cancelar la presente Licitación Pública Nacional, o partida(s) o concepto(s), incluidos en ésta, por caso fortuito o fuerza mayor; de igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al IMSS, previo a la comunicación del fallo por parte del Área Requirente.

Por causas ajenas a la Convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones enviadas por COMPRA MX. 

Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de los servicios requeridos y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto.

20.	DECLARACIÓN DE PROCEDIMIENTO DESIERTO

Con fundamento en el artículo 51 de la LAASSP y demás aplicables a su Reglamento se podrá declarar desierta la Licitación Pública Nacional en los siguientes casos:

a)	Cuando el día del acto de presentación y apertura de proposiciones, ningún licitante envíe proposición a través de COMPRA MX.
b)	Cuando la totalidad de las proposiciones recibidas no reúnan los requisitos solicitados en esta convocatoria de la Licitación Pública Nacional.
c)	Cuando la totalidad de las proposiciones se encuentren condicionadas en alguna de sus partes.

21.	NOTA INFORMATIVA OCDE.

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmantes de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales.

Esta nota es de carácter informativa por lo que no deberá incluirse en la proposición y no será causal de desechamiento la no presentación de la misma. ANEXO XVI “NOTA OCDE”.

22.	 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES.

Se hace del conocimiento de los licitantes que en el presente procedimiento se observará el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones contenido en el Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015, modificado mediante los similares de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en la sección de la SFP, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx) a través de la liga www.gob.mx/sfp. En ese sentido se informa que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y tratados conforme las disposiciones jurídicas aplicables. 
Asimismo, de conformidad con el numeral 2 del Anexo Segundo del referido Acuerdo se hace de conocimiento a los interesados en participar en el presente procedimiento que, tratándose de personas físicas, podrán formular un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tenga la propia persona con el o los servidores públicos siguientes:

I. Presidente de la República; II. Secretarios de Estado; III. Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República; IV. Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal; V. Procurador General de la República; VI. Titulares de entidades; VII. Titulares de órganos reguladores coordinados; VIII. Subprocuradores o titulares de fiscalías especializadas; IX. Comisionados adscritos a órganos reguladores coordinados; X. Subsecretarios, oficiales mayores, consejeros adjuntos, titulares de órganos administrativos desconcentrados, titulares de unidad y directores generales en las dependencias; XI. Directores generales, gerentes, subgerentes, directores o integrantes de los órganos de gobierno o de los comités técnicos de las entidades, y XII. Personal que interviene en contrataciones públicas, en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, incluidos en el Registro que lleva la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG).

Los particulares personas morales, podrán formular por medio de sus representantes legales un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas que a continuación se señalan, con el o los servidores públicos señalados en el párrafo que antecede:

a)	Integrantes del consejo de administración o administradores; 
b)	Director general, gerente general, o equivalentes; 
c)	Representantes legales, y 
d)	d) Personas físicas que posean directa o indirectamente cuando menos el diez por ciento de los títulos representativos del capital social de la persona moral.

En ambos casos, los particulares formularán el manifiesto a través de la dirección electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto, mismo que será necesario presentar como parte de su proposición, de conformidad con la Guía de Operación del Sistema del Manifiesto de los Particulares, disponible en la misma dirección electrónica. A través de dicho medio electrónico los particulares podrán también denunciar presuntos conflictos de interés de los que tengan conocimiento, enunciando las pruebas con las que en su caso cuenten.

Por otra parte, se informa que de conformidad con el numeral 10 de dicho Anexo Segundo, los licitantes podrán presentar una declaración de integridad en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de realizar conductas contrarias a las disposiciones jurídicas aplicables.

Finalmente, se informa que los particulares tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de las obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos, ante el Órgano Interno de Control en el IMSS, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido mediante el Acuerdo publicado en el DOF el día 9 de diciembre de 2015.

23.	AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.
En atención al principio de máxima publicidad establecido en la LFTAIP y en relación a los artículos 110, 113 y 117 de dicho ordenamiento, se notifica a las personas morales participantes que no se considerará reservada o confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, como es el caso de las contrataciones gubernamentales, ya que la información se genera y registra en “COMPRA MX”, no requiriéndose el consentimiento del titular de la información para permitir el acceso a la misma a través de una versión pública.

En ese tenor, conforme a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas publicados en el DOF el día 15 de abril de 2016 y sus modificaciones del 29 de julio de 2016, para efecto de las publicaciones en versión pública, se testará la información clasificada como confidencial.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 68 de la LFTAIP, en relación con el artículo 70, fracción XXVIII de la LGTAIP, la información de “La Licitación Pública Nacional”, así como la versión pública de los requisitos y de la propuesta técnica y económica que presenten los licitantes, será de carácter público una vez emitido el Fallo y publicado en “COMRA MX”, conforme a los criterios emitidos por el INAI. 

Se informa a los licitantes el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, el cual se encuentra en el ANEXO XIX “AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, dicho anexo únicamente es de carácter informativo. 

24. ANEXOS.
POR EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA, INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL ESTATAL EN QUERÉTARO
POR EL AREA CONTRATANTE:


	NOMBRE
	ÁREA
	FIRMA

	Mtro. Kevin Cázares Bárcenas

	Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
	

	L.A. J. Guadalupe Monroy Reséndiz
	Jefe  del Departamento de Adquisición de Bienes y contratación de Serviços
	

	Mtro. Jonathan Sanchez Martínez

	Jefe de la Oficina de. Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
	

	Lic. Maribel Alvarado Zúñiga

	Supervisor de proyecto E2
	



































ELEBORO:
Lic. Maribel Alvarado Zúñiga

ANEXO 1 (UNO)
	SERVICIO DE PREPARACION Y SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE MEDICINA MAGISTRAL 2025

	DEL 02 DE JUNIO AL  31 DE DICIEMBRE DEL  2025.

	No.
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD

	
	
	
	MINIMO
	MAXIMO

	1
	Aceite de ajonjolí
	Ml 
	1
	2

	2
	Aceite de almendras dulces
	Ml
	1
	2

	3
	Aceite de cade
	Ml
	1
	2

	4
	Aceite de girasol
	Ml
	1
	2

	5
	Aceite esencial de bergamota
	Ml
	1
	2

	6
	Aceite esencial de lima
	Ml
	1
	2

	7
	Aceite mineral (vaselina liquida)
	Ml
	1
	2

	8
	Ácido acético glacial
	Ml
	1
	2

	9
	Acido ascórbico
	Gr
	1
	2

	10
	Ácido azelaico 15%
	Gr
	1
	2

	11
	Ácido benzoico
	Gr
	1
	2

	12
	Ácido bórico
	Gr
	1
	2

	13
	Ácido fusídico 2% crema
	Gr
	1
	2

	14
	Ácido láctico
	Gr
	1
	2

	15
	Ácido retinoico (tretinoína) 0.25%
	Gr
	1
	2

	16
	Ácido retinóico gel 0.01 ó .1%
	Gr 
	1
	2

	17
	Ácido retinóico solución 0.05%
	Ml
	1
	2

	18
	Ácido retinoico, crema 0.05%
	Gr
	1
	2

	19
	Ácido salicílico
	Gr
	1
	2

	20
	Ácido tricloroacético
	Ml
	1
	2

	21
	Acohol etílico
	Ml
	1
	2

	22
	Agua de hamamelis
	Ml
	1
	2

	23
	Agua de rosas
	Ml
	1
	2

	24
	Agua de vegeto
	Ml
	1
	2

	25
	Agua destilada (agua)
	Ml
	1
	2

	26
	Agua estéril
	Ml
	1
	2

	27
	Alantoína
	Gr
	1
	2

	28
	Alcanfor
	Ml
	1
	2

	29
	Alcohol 70
	Ml
	1
	2

	30
	Alcohol del 96
	Ml
	1
	2

	31
	Alcohol etílico
	Ml
	1
	2

	32
	Alcohol iodado al 20%
	Ml
	1
	2

	33
	Alquitrán de hulla
	Gr
	1
	2

	34
	Azufre precipitado (gr)
	Gr
	1
	2

	35
	Baño coloide 90 gr
	Pieza
	1
	2

	36
	Benzoato de sodio
	Gr
	1
	2

	37
	Betametasona 0.1% crema
	Gr
	1
	2

	38
	Betametasona loción capilar 0.09%
	Ml
	1
	2

	39
	Bicarbonato de sodio HCO3
	Ml
	1
	2

	40
	Calamina
	Gr
	1
	2

	41
	Calcipotriol 5 mg y betametasona 50 mg
	Gr
	1
	2

	42
	Capsula de bicarbonato de sodio de 0.5 gr
	Capsula
	1
	2

	43
	Capsula de bicarbonato de sodio de 1gr
	Capsula
	1
	2

	44
	Capsula de carbonato de calcio 1gr
	Capsula
	1
	2

	45
	Capsula de carbonato de calcio  0.5 gr
	Capsula
	1
	2

	46
	Capsula de citrato de potasio
	Capsula
	1
	2

	47
	Capsula de citrato de sodio
	Capsula
	1
	2

	48
	Capsula de cloruro de calcio
	Capsula
	1
	2

	49
	Capsula de cloruro de potasio
	Capsula
	1
	2

	50
	Capsula de fosfato de potasio dibásico/monobásico
	Capsula
	1
	2

	51
	Capsula de fosfato de sodio dibásico/monobásico
	Capsula
	1
	2

	52
	Capsula de gluconato de calcio
	Capsula
	1
	2

	53
	Capsula de óxido de magnesio
	Capsula
	1
	2

	54
	Capsula de sulfato de zinc de 25 a 50 mg
	Capsula
	1
	2

	55
	Carbón activado de 20 gr a 100 gr
	Gr
	1
	2

	56
	Clindamicina gel 1%
	Gr
	1
	2

	57
	Clobetasol 0.05% crema
	Gr
	1
	2

	58
	Cloruro de sodio
	Capsula
	1
	2

	59
	Cold cream
	Gr
	1
	2

	60
	Colodión elástico
	Ml
	1
	2

	61
	Crema liquida inerte
	Ml
	1
	2

	62
	Crema liquida hidratante
	Ml
	1
	2

	63
	Crisaborol ungüento 2%
	Pieza
	1
	2

	64
	Desonida loción 
	Pieza
	1
	2

	65
	Dimetilsufóxido (domoso)
	Gr
	1
	2

	66
	Dióxido de titanio
	Gr
	1
	2

	67
	Dosificación de papeles y sobres
	Pieza
	1
	2

	68
	Elomet cra
	Gr 
	1
	2

	69
	Elomet sol
	Ml
	1
	2

	70
	Eosina alcoholada
	Ml
	1
	2

	71
	Esencia de bergamota
	Ml
	1
	2

	72
	Esencia de lima
	Ml
	1
	2

	73
	Esencia de trementina
	Ml
	1
	2

	74
	Éter sulfúrico
	Ml
	1
	2

	75
	Fenol
	Gr
	1
	2

	76
	Filtro solar 20 a 60 FPS
	Gr
	1
	2

	77
	Glicerina
	Gr
	1
	2

	78
	Glicerolado neutro de almidón
	Ml
	1
	2

	79
	Glutamina
	Gr
	1
	2

	80
	Goma de benjuí
	Gr
	1
	2

	81
	Hidrocortisona 1%
	Ml
	1
	2

	82
	Hidroquinona
	Gr
	1
	2

	83
	Hidróxido de potasio
	Gr
	1
	2

	84
	Ivermectina crema
	Gr
	1
	2

	85
	Jarabe natural
	Ml
	1
	2

	86
	Ketoconazol
	Gr
	1
	2

	87
	Lactosa
	Gr
	1
	2

	88
	Lanolina
	Gr
	1
	2

	89
	Licor de hoffman
	Ml
	1
	2

	90
	Lidocaína ungüento 9%
	Gr
	1
	2

	91
	Lidocaína ungüento al 5%
	Gr
	1
	2

	92
	Lineamiento oleocalcáreo
	Ml
	1
	2

	93
	Loción dermolimpiadora
	Ml
	1
	2

	94
	Lugol
	Ml
	1
	2

	95
	Magnesia calcinada
	Gr
	1
	2

	96
	Manteca benzoada
	Gr
	1
	2

	97
	Manteca de cacao
	Gr
	1
	2

	98
	Meladinina tintura (metoxsalen)
	Ml
	1
	2

	99
	Mentol
	Gr
	1
	2

	100
	Metrogel
	Gr 
	1
	2

	101
	Metronidazol gel
	Ml
	1
	2

	102
	Minoxidil 2%
	Ml
	1
	2

	103
	Minoxidil 5%
	Gr
	1
	2

	104
	Mometasona ungüento
	Gr
	1
	2

	105
	Nitrato de plata 
	Gr 
	1
	2

	106
	Óxido de fierro
	Gr
	1
	2

	107
	Óxido de zinc
	Gr
	1
	2

	108
	Permanganato de potasio
	Gr
	1
	2

	109
	Peróxido de benzoilo 5% gel
	Gr
	1
	2

	110
	Pimecrolimus crema
	Gr
	1
	2

	111
	Pitirionato de zinc  2%
	Ml
	1
	2

	112
	Podofilina
	Ml
	1
	2

	113
	Prilocaína 2.5 ungüento
	Gr
	1
	2

	114
	Propilenglicol
	Ml
	1
	2

	115
	Resorcina
	Gr
	1
	2

	116
	Shampoo alquitrán de hulla
	Ml
	1
	2

	117
	Shampoo neutro
	Ml
	1
	2

	118
	Sobres de magnesia calcinada de 0.5 y 0.3 gr
	Pieza
	1
	2

	119
	Subcarbonato de hierro
	Gr
	1
	2

	120
	Subnitrato de bismuto
	Gr
	1
	2

	121
	Sulfadiazina de plata crema
	Gr
	1
	2

	122
	Sulfato de cobre
	Gr 
	1
	2

	123
	Sulfato de magnesio 20gr
	Pieza
	1
	2

	124
	Sulfato de zinc
	Gr
	1
	2

	125
	Talco
	Gr
	1
	2

	126
	Terbinafina 1% solución
	Ml
	1
	2

	127
	Tintura de benjuí
	Ml
	1
	2

	128
	Tintura de corteza de encino
	Ml
	1
	2

	129
	Tintura de genciana
	Ml
	1
	2

	130
	Tintura de millan
	Ml
	1
	2

	131
	Tintura de yodo
	Ml
	1
	2

	132
	Tracolimus ungüento 0.1%
	Gr
	1
	2

	133
	Urea
	Gr
	1
	2

	134
	Vaselina solida
	Gr
	1
	2

	135
	Verde de metilo
	Gr
	1
	2

	136
	Vioformo (clioquinol)
	Gr
	1
	2

	137
	Violeta de genciana (polvo)
	Gr
	1
	2

	138
	Yodo metaloide
	Gr
	1
	2

	139
	Yoduro de potasio
	Gr 
	1
	2
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	278

	NOTA: Las cantidades máximas y mínimas son de carácter enunciativo mas no limitativo, lo único que se debe considerar es que no se rebase el monto máximo del Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria que soporta la contratación.

	

	

	



La clave CUCOP son las siguientes:

[image: ]



La fórmula magistral será entregado directamente a los derechohabientes en el inmueble en que se encuentre establecida la farmacia del proveedor, cuyo domicilio deberá ser en zona conurbada, de fácil acceso para los derechohabientes, y/o la entrega será en las unidades de adscripción del derechohabiente y deberá contar con establecimiento en la zona de San Juan del Río con las mismas condiciones para surtir lo requerido por el HGZ No. 3. Y/o la entrega será en las unidades de Medicina Familiar de adscripción del derechohabiente (01. 06,07,12,56,58, 63, y 66)

El Derechohabiente recibirá su medicamento en un plazo de 72 horas hábiles posteriores a la entrega de la copia del formato “receta de Farmacia” al proveedor y la receta original expedida por el médico tratante con firma de Autorización 

	HGR 1: director, Subdirector Médico turno matutino y vespertino, Coordinador de Medicina Interna.
	HGR No. 2: director, Subdirector Médico del Turno Matutino y turno vespertino, y Coord. de Medicina Interna.
	HGZ 3: Director, Subdirector Médico del Turno Matutino y vespertino y Coordinador y/o jefe de Medicina Interna
La Autorización de las Recetas en las Unidades de Medicina Familiar, a su vez podrá ser autorizada por el director y/o Jefe de Servicio en turno previa revisión de la hoja de prescripción de segundo nivel.

El medicamento deberá de contar con una etiqueta de acuerdo a la normatividad aplicable que contenga los datos siguientes: día de elaboración, nombre del paciente, descripción de la formula y caducidad según sea el caso.

El licitante deberá garantizar la presentación en cápsulas de las fórmulas que así lo requieran y por ningún motivo deberá de surtirse a granel.

































ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA
(NOTA: EN CASO DE QUE EL LICITANTE NO PARTICIPE DE MANERA CONJUNTA,
NO INTEGRARÁ ESTE ANEXO A SU PROPOSICIÓN Y NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO)

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1. “El Participante A”, declara que:

1.1	Nombre del participante: ___________________

1.2	Es una sociedad legalmente constituida, de conformidad con las leyes mexicanas, según consta en el testimonio de la escritura pública (póliza) número ____, de fecha ____, otorgada ante la fe del Lic. ____ Notario (Corredor) Público Número ____, del ____, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ______, en el folio mercantil ____ de fecha _____.

El acta constitutiva de la sociedad ____ (si/no) ha tenido reformas y modificaciones.
Nota: en su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

Los nombres de sus socios son:

_____________________ con Registro Federal de Contribuyentes _____________.

1.3 Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Número ______________________ y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número _________________________.

1.4 Su representante legal con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública número ____ de fecha ____, otorgada ante la fe del Lic. ______ Notario Público Número ___, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en el folio mercantil número _____ de fecha ____, manifestando bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico.

Nombre del representante legal es ______________.

1.5	Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio.

1.6 	Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: __________________________________.

2. “El Participante B”, declara que:

2.1	Nombre del participante: ___________________

2.2	Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes de los estados unidos mexicanos, según consta el testimonio (póliza) de la escritura pública número ___, de fecha ___, pasada ante la fe del Lic. ____ Notario (Corredor) Público Número ___, del __, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil número ____ de fecha ____.

El acta constitutiva de la sociedad __ (si/no) ha tenido reformas y modificaciones.

Nota: en su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

Los nombres de sus socios son:
_____________________ con Registro Federal de Contribuyentes ____.

2.3	Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Número___________ y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número______________.

2.4	Su representante legal, con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública número ____ de fecha _____, pasada ante la fe del Lic. _____ Notario Público Número _____, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil número _____ de fecha ____, manifestando bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico.

Nombre del representante legal es ______________.

2.5	Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio.

2.6	Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: ___________________________

(Mencionar e identificar a cuántos integrantes conforman la participación conjunta para la presentación de proposiciones).

3. “Las Partes” declaran que:

3.1	Conocen los requisitos y condiciones estipuladas en la convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Número ____________.

3.2	Manifiestan su conformidad en formalizar el presente convenio, con el objeto de participar conjuntamente en la licitación, presentando proposición técnica y económica, cumpliendo con lo establecido en la convocatoria de la licitación y con lo dispuesto en los artículos 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 44 de su Reglamento.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- “Participación Conjunta”.

“Las Partes” convienen, en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros para presentar proposición técnica y económica en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número _________ y en caso de ser adjudicatario del contrato, se obligan a prestar el servicio objeto del convenio, con la participación siguiente:

Participante “A”: 
(Los integrantes que conforman la participación conjunta para la presentación de proposiciones deberán describir las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones).

Segunda.- Representante Común y Obligado Mancomunado o Solidario, según convenga (elegir sólo uno)

“Las Partes” aceptan expresamente en designar como representante común a (nombre de alguno de los integrantes del consorcio) ____________, representado legalmente por el (la) C. __________________, así como el señalamiento de un domicilio común del consorciado para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en ___________________________; a través del presente instrumento, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con las proposiciones técnica y económica en el procedimiento de licitación, así como para suscribir dichas proposiciones.
Asimismo, convienen entre sí en constituirse en forma _____ (mancomunada o solidaria, según convenga. Elegir sólo uno) _______ para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio, con relación al contrato que sus representantes legales firmen con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), derivado del procedimiento de contratación de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. __________________, aceptando expresamente en responder ante el IMSS por las proposiciones que se presenten y, en su caso, de las obligaciones que deriven de la adjudicación del contrato respectivo.

Tercera.- Del Cobro de las Facturas.

“Las Partes” convienen expresamente, que “El Participante______ (nombre del participante a quien se designa), quien será el único facultado para emitir las facturas relativas al servicio que se preste con motivo del contrato que se derive de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número _________.

Cuarta.- Vigencia.

“Las Partes” convienen, en que la vigencia del presente convenio será del período durante el cual se desarrolle el procedimiento de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Número ______, incluyendo, en su caso, de resultar adjudicados, del contrato, el plazo que se estipule en éste y el que pudiera resultar de convenios de modificación.

Quinta.- Obligaciones.

“Las Partes” convienen en que en el supuesto de que cualquiera de ellas que se declare en quiebra o en suspensión de pagos, no las libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de ellas que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder ____ (mancomunada o solidaria, según convenga. Elegir sólo uno) _______ las obligaciones contractuales a que hubiere lugar.

“Las Partes” aceptan el presente convenio, en el supuesto de que se adjudique el contrato a los integrantes que presentaron una proposición conjunta, el presente convenio formará parte del contrato respectivo, deberá constar en escritura pública, cuando únicamente sea firmado por el representante común, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes

Leído que fue el presente convenio por “Las Partes” y enterados de su alcance y efectos legales, aceptando que no existió error, dolo, violencia o mala fe, lo ratifican y firman, de conformidad en la Ciudad de México, el día ___________ de _________ de 20___.

	“El Participante A”




	

	“El Participante B”


	[bookmark: _Toc455044420][bookmark: _Toc431292350][bookmark: _Toc428785856][bookmark: _Toc428448817][bookmark: _Toc428197484]Nombre y Cargo
del Apoderado Legal
	
	Nombre y Cargo
del Apoderado Legal





ANEXO NÚMERO 3 (TRES)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISOS   b), c), d), e), f) y g)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR  INCISOS A), B), C), D), E) Y F), DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.___________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

b) Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, cuarto párrafo, de la LAASSP, y demás aplicables a su Reglamento.  Tratándose  de personas morales, su representante legal deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran inhabilitados Anexo Número 3 (tres).
c) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitados. Conforme al Anexo Número 3 (tres),  de la presente convocatoria
d) En caso de resultar adjudicada, mi representada se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas y otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.
e) Conocer el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la presente Convocatoria de Licitación Pública Nacional, sus anexos y las modificaciones derivadas de las aclaraciones que pudieran solicitar los licitantes. 
f) Que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaria de Salud.
g) Bajo Protesta de Decir Verdad que los precios de mi propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP.

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NUMERO 4 (CUATRO)
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes, así mismo manifiesto mi  interés en participar en la presente Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la Licitación Pública Nacional __________________________.                                No. de Proveedor:
	Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.


	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Poder Notarial número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.
(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)


ANEXO NUMERO 4-A (CUATRO-A)

SOLICITUD DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. LA-50-GYR-050GYR075-N-72-2025

	
	                              FECHA:



	NOMBRE DEL LICITANTE:




PREGUNTAS:
(PRECISAR EL PUNTO DE LAS BASES O ESPECIFICAR EL ASPECTO TÉCNICO – ADMINISTRATIVO QUE DEBE ACLARARSE):
	Consecutivo IMSS
	Consecutivo
Licitante
	Partida y/o Punto de Bases 
	PREGUNTA

	a) 
	· 
	
	

	b) 
	· 
	
	

	c) 
	· 
	
	

	d) 
	· 
	
	

	e) 
	· 
	
	

	f) 
	· 
	
	

	g) 
	· 
	
	

	h) 
	· 
	
	

	i) 
	· 
	
	

	j) 
	· 
	
	

	k) 
	· 
	
	



REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE

__________________________________
NOMBRE Y FIRMA


ANEXO NUMERO 5 (CINCO)
ESCRITO DE ESTRATIFICACIÓN DE MIPYMES.

Querétaro, Qro., a _____(1)____ de __________ de 2025.


(2) Instituto Mexicano del Seguro Social 
P r e s e n t e.


Me refiero al procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR075-N-72-2025 en el que mí representada, la empresa________(5)_________ participa a través de la presente propuesta.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, conRegistro Federal de Contribuyentes ________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estratifica como una empresa _______(8)__________.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.




_________________________(9)________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)




























ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

(Carta en original, papel membretado y firma autógrafa del fabricante)


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE

___________(NOMBRE) ____________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _____(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE)_______, MANIFIESTO QUE RESPALDO LA PROPOSICIÓN TÉCNICA QUE PRESENTE ___(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL DISTRIBUIDOR)____ POR LOS BIENES OFERTADOS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. _________________ Y QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________



LUGAR Y FECHA


___________________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL FABRICANTE

ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN LEGAL Y ECONÓMICA
	
DOCUMENTO SOLICITADO
	
PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	
PRESENTADO
	

ARCHIVO
	

PAGINA

	
	
	SI CUMPLE
	NO CUMPLE
	
	

	Los licitantes o sus representantes deberán presentar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. Anexo Número 8 
	6 inciso a)
	
	
	
	

	Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, cuarto párrafo, de la LAASSP, y demás aplicables a su Reglamento.  Tratándose  de personas morales, su representante legal deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran inhabilitados. Anexo Número 3 (tres).
	6 inciso b)
	 
	 
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitados. Conforme al Anexo Número 3 (tres),  de la presente convocatoria.
	6 inciso c)
	 
	 
	
	

	Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al ANEXO NUMERO 3 de la presente convocatoria.
	6 inciso d)
	 
	 
	
	

	Conocer el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la presente Convocatoria de Licitación Pública Nacional, sus anexos y las modificaciones derivadas de las aclaraciones que pudieran solicitar los licitantes, conforme al ANEXO NUMERO  3 
	6 inciso e)
	 
	 
	
	

	Escrito en el que su representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), conforme al ANEXO NÚMERO 3.
	6 incido f)
	 
	 
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifiesta que los precios de su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP, conforme al ANEXO NUMERO 3, de la presente convocatoria
	6 inciso g)
	 
	 
	
	

	Es obligatorio que acrediten su con carácter de MIPYMES, deberán presentar el documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al ANEXO NÚMERO 5, de la presente convocatoria.
	6 inciso h)
	 
	 
	
	

	En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición, conforme al Anexo Número 2  de la presente convocatoria
	6 inciso i)
	 
	 
	
	

	En caso de distribuidores, deberán entregar carta del fabricante en original, en papel membretado y con firma autógrafa del mismo, en la que éste manifieste respaldar la proposición técnica que se presente, por la(s) clave(s) en la(s) que participe, indicando el número de la Licitación Pública Nacional, conforme al Anexo Número 6, el cual forma parte de la presente convocatoria. No aplica
	6 inciso j)
	 
	 
	
	

	Escrito donde manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de “EL INSTITUTO”.
	6 inciso k)
	 
	 
	
	

	Escrito donde manifiesta bajo protesta de decir verdad que, conforme a lo previsto en el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) y/o el Órgano Interno de Control deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente procedimiento de contratación. 
	6 inciso l)
	
	
	
	

	Los licitantes deberán de presentar escrito donde autoricen que la Institución podrá utilizar los datos personales para fines Institucionales y además de otras transmisiones previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, utilizando el formato señalado como ANEXO NÚMERO 14.
	6 inciso n)
	
	
	
	

	Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la  “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” emitida por el S.A.T., vigente y positiva.  Con fecha de expedición a la fecha de la presentación y apertura de proposiciones. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.
	6 inciso o)
	
	
	
	

	Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la  Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social”, Positiva y Vigente. Con fecha de expedición a la fecha de la presentación y apertura de proposiciones.
•	Escrito bajo protesta de decir la verdad, que mi representada manifiesta que los trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social. El licitante deberá presentar el acuse de la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social”, Positiva y Vigente. Con fecha de expedición preferente no mayor a 5 días anterior a la fecha de la presentación y apertura de proposiciones. La cual se emite en línea mediante el portal del IMSS: http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones.  Anexo número 16.
•	En caso de que algún particular no se encuentre:
Registrado ante este instituto
Cuente con registro patronal pero se encuentre dado de baja
No tenga personal que sea sujeto al aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la ley del seguro social
Estos deberán dar cumplimiento en este punto presentando lo siguiente:
Documento emitido por este instituto (resultado de la consulta del sistema para obtener la opinión) en el que se haga constar que no se puede emitir la opinión de cumplimiento, de conformidad con la regla quinta del anexo único del acdo.sa1.hct.101214/281.p.dr;
Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la misma y
En el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, junto con la documentación citada en los dos incisos anteriores, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.
•	En caso de ser persona física, deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento (resultado de la solicitud de opinión que le da el sistema institucional) en el que se conste que no se puede emitir la misma.
En caso de que (el proveedor o contratista o subcontratados) tenga más de un registro patronal ante el instituto y alguno o más de uno de estos registros no se encuentre al corriente en el pago de las multicitadas obligaciones, no se podrá considerar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones, aun cuando el registro patronal que haya utilizado para el contrato de que se trate sí se encuentre al corriente en sus pagos, por lo que deberá de regularizar todos sus registros a efecto de poder obtener la opinión positiva.
	6 inciso p)
	
	
	
	

	q)	Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la  Constancia  de situación fiscal en materia de INFONAVIT, Positiva y Vigente. Con fecha de expedición a la fecha de la presentación y apertura de proposiciones. La cual se emite en línea mediante el portal del INFONAVIT: http/www.infonavit.org.mx. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.
	6 inciso q)
	
	
	
	

	Escrito libre bajo protestad de decir verdad  en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado COMPRA MX”. 
	



6 inciso r)
	
	
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad que los socios o accionistas que ejercen control sobre la empresa que representó no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Anexo numero 17
	


6 inciso s)
	
	
	
	

	Carta de aceptación de notificación vía electrónica. Anexo numero 15
	6 inciso t)
	
	
	
	

	Escrito bajo protestad de decir verdad que se encuentra inscrito en el registro a que hace referencia en el artículo 86  que hace referencia en el artículo 86 de LAASSP. (Escrito libre)
	
6 inciso u)
	
	
	
	

	Escrito bajo protestad de decir verdad en donde el licitante manifieste mediante el cual afirme o niegue, vínculos o relaciones de negociones, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de actuación en contrataciones. (Escrito libre)
	
6 inciso v)
	
	
	
	

	Escrito bajo protestad de decir verdad, en donde el licitante manifieste que no ejecuta  con otro participante accione que implique o tenga por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento. (Escrito libre)
	
6 inciso w)
	
	
	
	

	Escrito bajo protestad de  decir verdad, que en caso  de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento. (Escrito libre)
	
6 inciso x)
	
	
	
	

	DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente:
	
	
	
	
	

	Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
	6.1 Fracción I
	 
	 
	
	

	ANEXO NÚMERO 7, el cual forma parte de la presente convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 
	6.1 Fracción II
	 
	 
	
	

	PROPOSICIÓN TÉCNICA
	6.2
	
	
	
	

	Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de esta convocatoria.
	6.2 fracción I
	 
	 
	
	

	Documentos descritos en el numeral 2.1 de la presente convocatoria, según corresponda.
	6.2 fracción II
	 
	 
	
	

	Documentos indicados en el numeral 2.2, de la presente convocatoria, según corresponda.
	6.2 fracción III
	
	
	
	

	 LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS
Documentos que el licitante deberá presentar: 
	
	
	

	Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. , en donde se describa el objeto social, el cual debe relacionarse con el bien a adquirir por el Instituto. (SERVICIO SUBROGADO DE RESONANCIA MAGNÉTICA SIMPLE O CONTRASTADA 2025).
	 
	 
	 
	
	

	•	Constancia de Situación Fiscal
	
	
	
	
	

	•	Registro Federal de Contribuyentes
	
	
	
	
	

	•	Tarjeta  de identificación patronal ante el IMSS
	
	
	
	
	

	•	El proveedor  deberá  entregar seis fotografías del lugar en el que se ubican sus instalaciones, así como plano de su ubicación. 
	
	
	
	
	

	•	Comprobante de Domicilio vigente, no más de tres meses de su emisión, debiendo de coincidir con su  acreditación. 
	
	
	
	
	

	•	Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial del INE o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición. conforme lo estipula el artículo 48 fracción X del Reglamento
	
	
	
	
	

	Persona Moral, deberá presentar:
	 
	 
	 
	
	

	Acta Constitutiva de la empresa en donde se describa el objeto social, el cual debe relacionarse con el servicio  a contratar por el instituto.
	 
	 
	 
	
	

	Compulsa de todas las actas de sesiones que se hayan realizado desde su constitución al presente.
	
	
	
	
	

	Poder  Notarial del Representante Legal de la empresa
	 
	 
	 
	
	

	Persona física, deberá presentar:
	 
	 
	 
	
	

	Acta de nacimiento, en su caso, la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente
	 
	 
	 
	
	

	Carta de aceptación de notificación vía electrónica. Anexo numero 15
	6.2 fracción VII
	
	
	
	

	PROPOSICIÓN ECONÓMICA Original de la cotización por cada una de las partidas/claves que oferte el licitante de conformidad con el Anexo Número 9.
	6.3
	 
	 
	
	




DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TECNICA
	
DOCUMENTO SOLICITADO
	
PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	
PRESENTADO
	

ARCHIVO
	

PAGINA

	
	
	SI CUMPLE
	NO CUMPLE
	
	

	Descripción amplia y detallada de las partidas ofertadas, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de esta convocatoria.
	6.2 Fracción I
	
	
	
	

	Los licitantes deberán presentar bajo protesta de decir verdad, que el bien o servicio ofertado cumple con lo solicitado, por lo que durante la recepción en el Instituto se estará a un conteo total y una verificación aleatoria con el objeto de revisar que se entreguen conforme a la descripción del catálogo de artículos, que el proveedor presente, así como con las condiciones, presentaciones y características requeridas y descritas en el presente requerimiento.
	6
	
	
	
	

		Aviso de responsable sanitario y Licencia de funcionamiento del establecimiento.
	
	
	
	
	

		Licencia sanitaria del establecimiento
	
	
	
	
	

		Así mismo, los licitantes deberán presentar bajo protesta de decir verdad, de que el bien o servicio ofertado cumple con lo solicitado, por lo que durante la recepción en el Instituto se estará a un conteo total y una verificación aleatoria con el objeto de revisar que el servicio se entregue conforme a la descripción del catálogo de artículos, así como con las condiciones, presentaciones y características requeridas.
	
	
	
	
	

		Se deberán referenciar e incluir todos y cada uno de los renglones que se indican en el Anexo 1 (uno) “Requerimiento”.
	
	
	
	
	

		Los licitantes deberán de presentar en su propuesta técnica un mosaico fotográfico de las instalaciones de la empresa, (6 fotografías) captando sus interiores y exteriores, así como un plano con la ubicación de su establecimiento o empresa misma que deberá de coincidir con la dirección estipulada en el acta constitutiva.
	
	
	
	
	

		El proveedor deberá de proporcionar el domicilio del donde se otorgara el servicio, los números de teléfonos fijo y celular  así como y correo electrónico  al cual se le comunicará para gestión de citas y cualquier eventualidad.
	
	
	
	
	

		Certificado que acredite el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales o Especificaciones Técnicas aplicables, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA). El certificado deberá de cubrir durante la vigencia del contrato; por lo que, en caso contrario se deberá tramitar su renovación ante un Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto.
	
	
	
	
	

		En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses anteriores a la fecha de presentación de propuesta. Los certificados deberán de estar vigentes durante el periodo de vigencia del contrato.
	
	
	
	
	

		Presentar informes de resultados de ensayos de no irritabilidad ni toxicidad dérmica de por lo menos 10 sales del requerimiento, estos informes son con el fin de verificar que los análisis se realizarán de acuerdo a MGA 0515 de la FEUM vigente y deberán ser expedidos por un laboratorio de pruebas autorizado por la COFEPRIS.
	
	
	
	
	

		Presentar constancia oficial expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima de presentar Registro Sanitario para medicamentos magistrales. o constancia de trámite de consulta y comprobante de estatus de trámite presentado ante la autoridad correspondiente.
	
	
	
	
	

		Presentar Informe Vigente de la Evaluación de Auditoría de Segunda Parte para cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-212, que establece el etiquetado de medicamentos y remedios herbolarios.
	
	
	
	
	

		Presentar Informe Vigente de la Evaluación de Auditoría de Segunda Parte para cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015, que establece las buenas prácticas de fabricación de medicamentos.
	
	
	
	
	

		Presentar Certificados de Análisis de calidad de las materias primas
	
	
	
	
	


	


ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

	No. de Licitación Pública Nacional:
	No. proveedor IMSS:



	Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan en el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.




	Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.
(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)




ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)
PROPOSICIÓN ECONÓMICA
P R O P O S I C I Ó N    T É C N I C O - E C O N Ó M I C A

	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO
PROPUESTA ECONÓMICA

	NOMBRE DEL LICITANTE:
	
	FECHA DE PRESENTACIÓN

	R. F. C:
	
	LUGAR DE ENTREGA

	FABRICANTE         (   )                      
	
	
	
	DISTRIBUIDOR      (  )

	NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS:
	
	PLAZO DE ENTREGA

	ESTRATIFICACIÓN EMPRESA:                
	MICRO (      )                	PEQUEÑA (      ) 		
	MEDIANA (     )                             NO MIPYME (   )



	No.
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECION UNITARIO
	IMPORTE

	
	
	
	MINIMO
	MAXIMO
	
	MINIMO
	MAXIMO

	1
	Aceite de ajonjolí
	Ml 
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	2
	Aceite de almendras dulces
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	3
	Aceite de cade
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	4
	Aceite de girasol
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	5
	Aceite esencial de bergamota
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	6
	Aceite esencial de lima
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	7
	Aceite mineral (vaselina liquida)
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	8
	Ácido acético glacial
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	9
	Acido ascórbico
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	10
	Ácido azelaico 15%
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	11
	Ácido benzoico
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	12
	Ácido bórico
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	13
	Ácido fusídico 2% crema
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	14
	Ácido láctico
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	15
	Ácido retinoico (tretinoína) 0.25%
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	16
	Ácido retinóico gel 0.01 ó .1%
	Gr 
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	17
	Ácido retinóico solución 0.05%
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	18
	Ácido retinoico, crema 0.05%
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	19
	Ácido salicílico
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	20
	Ácido tricloroacético
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	21
	Acohol etílico
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	22
	Agua de hamamelis
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	23
	Agua de rosas
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	24
	Agua de vegeto
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	25
	Agua destilada (agua)
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	26
	Agua estéril
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	27
	Alantoína
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	28
	Alcanfor
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	29
	Alcohol 70
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	30
	Alcohol del 96
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	31
	Alcohol etílico
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	32
	Alcohol iodado al 20%
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	33
	Alquitrán de hulla
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	34
	Azufre precipitado (gr)
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	35
	Baño coloide 90 gr
	Pieza
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	36
	Benzoato de sodio
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	37
	Betametasona 0.1% crema
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	38
	Betametasona loción capilar 0.09%
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	39
	Bicarbonato de sodio HCO3
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	40
	Calamina
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	41
	Calcipotriol 5 mg y betametasona 50 mg
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	42
	Capsula de bicarbonato de sodio de 0.5 gr
	Capsula
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	43
	Capsula de bicarbonato de sodio de 1gr
	Capsula
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	44
	Capsula de carbonato de calcio 1gr
	Capsula
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	45
	Capsula de carbonato de calcio  0.5 gr
	Capsula
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	46
	Capsula de citrato de potasio
	Capsula
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	47
	Capsula de citrato de sodio
	Capsula
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	48
	Capsula de cloruro de calcio
	Capsula
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	49
	Capsula de cloruro de potasio
	Capsula
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	50
	Capsula de fosfato de potasio dibásico/monobásico
	Capsula
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	51
	Capsula de fosfato de sodio dibásico/monobásico
	Capsula
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	52
	Capsula de gluconato de calcio
	Capsula
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	53
	Capsula de óxido de magnesio
	Capsula
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	54
	Capsula de sulfato de zinc de 25 a 50 mg
	Capsula
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	55
	Carbón activado de 20 gr a 100 gr
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	56
	Clindamicina gel 1%
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	57
	Clobetasol 0.05% crema
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	58
	Cloruro de sodio
	Capsula
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	59
	Cold cream
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	60
	Colodión elástico
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	61
	Crema liquida inerte
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	62
	Crema liquida hidratante
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	63
	Crisaborol ungüento 2%
	Pieza
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	64
	Desonida loción 
	Pieza
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	65
	Dimetilsufóxido (domoso)
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	66
	Dióxido de titanio
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	67
	Dosificación de papeles y sobres
	Pieza
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	68
	Elomet cra
	Gr 
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	69
	Elomet sol
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	70
	Eosina alcoholada
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	71
	Esencia de bergamota
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	72
	Esencia de lima
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	73
	Esencia de trementina
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	74
	Éter sulfúrico
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	75
	Fenol
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	76
	Filtro solar 20 a 60 FPS
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	77
	Glicerina
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	78
	Glicerolado neutro de almidón
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	79
	Glutamina
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	80
	Goma de benjuí
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	81
	Hidrocortisona 1%
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	82
	Hidroquinona
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	83
	Hidróxido de potasio
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	84
	Ivermectina crema
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	85
	Jarabe natural
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	86
	Ketoconazol
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	87
	Lactosa
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	88
	Lanolina
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	89
	Licor de hoffman
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	90
	Lidocaína ungüento 9%
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	91
	Lidocaína ungüento al 5%
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	92
	Lineamiento oleocalcáreo
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	93
	Loción dermolimpiadora
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	94
	Lugol
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	95
	Magnesia calcinada
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	96
	Manteca benzoada
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	97
	Manteca de cacao
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	98
	Meladinina tintura (metoxsalen)
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	99
	Mentol
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	100
	Metrogel
	Gr 
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	101
	Metronidazol gel
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	102
	Minoxidil 2%
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	103
	Minoxidil 5%
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	104
	Mometasona ungüento
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	105
	Nitrato de plata 
	Gr 
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	106
	Óxido de fierro
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	107
	Óxido de zinc
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	108
	Permanganato de potasio
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	109
	Peróxido de benzoilo 5% gel
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	110
	Pimecrolimus crema
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	111
	Pitirionato de zinc  2%
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	112
	Podofilina
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	113
	Prilocaína 2.5 ungüento
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	114
	Propilenglicol
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	115
	Resorcina
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	116
	Shampoo alquitrán de hulla
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	117
	Shampoo neutro
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	118
	Sobres de magnesia calcinada de 0.5 y 0.3 gr
	Pieza
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	119
	Subcarbonato de hierro
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	120
	Subnitrato de bismuto
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	121
	Sulfadiazina de plata crema
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	122
	Sulfato de cobre
	Gr 
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	123
	Sulfato de magnesio 20gr
	Pieza
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	124
	Sulfato de zinc
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	125
	Talco
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	126
	Terbinafina 1% solución
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	127
	Tintura de benjuí
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	128
	Tintura de corteza de encino
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	129
	Tintura de genciana
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	130
	Tintura de millan
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	131
	Tintura de yodo
	Ml
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	132
	Tracolimus ungüento 0.1%
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	133
	Urea
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	134
	Vaselina solida
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	135
	Verde de metilo
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	136
	Vioformo (clioquinol)
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	137
	Violeta de genciana (polvo)
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	138
	Yodo metaloide
	Gr
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	139
	Yoduro de potasio
	Gr 
	1
	2
	 
	 $         -   
	 $          -   

	
	
	
	139
	278
	 
	 
	 

	SUBTOTAL 
	 
	 
	 

	IVA
	 
	 
	 

	TOTAL 
	 
	 
	 



		
	NOTAS:	Los precios, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.
Las cantidades máximas y mínimas referenciadas son de carácter enunciativo más no limitativo, lo único que se debe considerar es que no se rebase el monto máximo del Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria que soporta la contratación.
En el caso que se me otorgue la demanda solicitada, me obligo en nombre de mi representada a suscribir el contrato que se derive en los términos, condiciones y porcentajes establecidos en esta Licitación Pública Nacional.



CANTIDAD CON LETRA)
Los precios ofertados por los participantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.
LUGAR Y FECHA               

                       
______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL






















































ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) NO APLICA
SOLICITUD DE REPOSICIÓN No.      (1)

SOLICITUD DE REPOSICIÓN
	PROVEEDOR:  (2)
	
	DÍA
	MES
	AÑO
	(5)

	
	
	(4)
	(4)
	(4)
	HOJA       DE

	
NO. PROVEEDOR:  (3) 

	
	
NO DE CONTRATO___________(6)__________




	ENTREGAR A:  (7)                            
DOMICILIO:  (8)                                      




FAVOR DE ENTREGAR A MÁS TARDAR  EN FECHA__(9)___ A LAS __(10)____HRS. EL MATERIAL QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE : 
	CLAVE 
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD SOLICITADA

	
	
	
	

	
	
	
	

	(11)
	(12)
	(13)
	(14)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



OBSERVACIONES
_________________________________________________(15)____________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________(16)_________________
NOMBRE Y FIRMA DE AUTORIZACIÓN



INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ)

NOMBRE DEL FORMATO:	Solicitud de Reposición.

OBJETIVO:	Solicitarle al proveedor la reposición de la dotación autorizada del material de Alta Especialidad.

ELABORADA POR:	La Unidad  Hospitalaria.
	No.
	DATO
	ANOTAR

	1
	Solicitud de Reposición No 

	El número de Solicitud de Reposición que está surtiendo, generándose un documento por cada Solicitud de Reposición.


	2
	Proveedor.
	El nombre, denominación o razón social o completa del proveedor al cual se le están solicitando los bienes.


	3
	No. Proveedor
	El número de proveedor asignado en la cuenta contable por el área de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, en cada una de las Delegaciones.


	4
	Fecha
	En dos dígitos el día, mes y en cuatro dígitos el año que corresponda a la fecha de emisión de la solicitud de reposición.

	5
	Hoja ___De____
	El número consecutivo del número de hojas de que conste la solicitud de reposición, iniciado con el número uno ejemplo: 1 de 1, 1 de 2 etc.

	6
	No. de Contrato
	Indicar el número de Contrato del cual se estén generando las Solicitudes de Reposición.

	7
	Entregar a:
	El nombre completo de la Unidad Hospitalaria a la cual le se esté abasteciendo.

	8
	Domicilio
	El domicilio completo con el nombre de la calle, número interior y exterior, colonia, código postal y localidad en la que se ubique la Unidad Médico Hospitalaria a la cual le serán suministrados los bienes.

	9
	Fecha
	Señalar la fecha límite para la entrega del material solicitado. 

	10
	A las
	Señalar la hora límite para la entrega por parte del proveedor y recepción por parte del Instituto del material solicitado.


	11
	Clave o No. de paquete solicitado
	El número de la clave o paquete del material conforme lo señala el Contrato correspondiente.

	12
	Descripción del bien 
	La descripción del material 

	13
	Presentación
	En tres dígitos la presentación del material. Señalando la presentación suministrada.

	14
	Cantidad Solicitada
	La cantidad solicitada por la Unidad  Médico Hospitalaria.


	15
	Observaciones
	Las instrucciones adicionales para la entrega del material en la Unidad  Hospitalaria.


	16
	Nombre y firma de autorización
	El nombre completo, cargo y después la firma del funcionario responsable de emitir la Solicitud de Reposición.










ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)
FORMATO DE CONTRATO DE SERVICIOS





Archivo Adjunto a la Convocatoria



“SE ANEXA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO”

Dar doble click al ícono









































ANEXO NUMERO 12 (DOCE)
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
( 1 ), En ejercicio de la autorización que le otorgó el gobierno federal, por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en los términos de lo dispuesto por los artículos 11° Y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, se constituye fiadora por la suma de: ( 2 ), ante: el Instituto Mexicano del Seguro Social (Instituto), para garantizar por ( 3 ), el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas del contrato ( 4 ) número ( 5 ) de fecha ( 6 ) que se adjudicó a ( 7 ), con motivo ( 8 ) relativo a ( 9): La presente fianza ( 10 ) tendrá una vigencia de ( 11 ) contados a partir de la suscripción del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos y medios de defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente; ( 1 ), expresamente se obliga a pagar al Instituto la cantidad garantizada, o la parte proporcional de la misma, más la indemnización por mora, que en su caso derive del artículo 283 de la Ley de  Instituciones de Seguros y Fianzas, posteriormente a que se le hayan aplicado al fiado la totalidad de las penas convencionales establecidas en la cláusula ( 12 ) del contrato de referencia, mismas que no podrán ser superiores a la suma que se afianza y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado, así mismo, la presente garantía solo podrá ser cancelada a solicitud expresa y previa autorización por escrito del Instituto; ( 1 ), expresamente manifiesta:--------------------------------------------------------
1. Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato arriba indicado.----------------------------------------------------------------------------------
1. Que se dará por enterada del inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato, con la copia del oficio que el Instituto emita para iniciar la rescisión del contrato.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Que en caso de incumplimiento por parte del fiado a cualquiera de las obligaciones contenidas en el contrato. El Instituto podrá presentar reclamación de la misma, dentro del periodo de vigencia establecido en la presente póliza, e incluso, dentro del plazo de diez meses, contados a partir del día siguiente en que concluya la vigencia de la presente, o bien, a partir del día siguiente en que el Instituto notifique por escrito al fiado, la resolución de la rescisión administrativa del contrato.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Que pagará al Instituto, por incumplimiento del objeto del contrato y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado, la cantidad garantizada, o la parte proporcional, más la indemnización por mora, que en su caso derive del artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, posteriormente a que se le hayan aplicado al fiado la totalidad de las penas convencionales establecidas en la cláusula ( 12 ) del contrato de referencia, mismas que no podrán ser superiores a la suma que se afianza, aun cuando la obligación se encuentre subjudice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante tal instancia.------------------------------
1. En caso de que el procedimiento administrativo, ante autoridad judicial o tribunal arbitral resulte favorable a los intereses del fiado, y la institución de fianzas haya pagado la cantidad requerida o reclamada, el beneficiario devolverá a la institución de fianzas la cantidad pagada en un plazo máximo de noventa días hábiles contados a partir de que la resolución favorable al fiado haya causado ejecutoria.---------------------------------------------------------------------------
1. Que la reclamación que formule el beneficiario de la presente póliza, se realizará de conformidad con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable a las pólizas de fianza, acompañado con la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado y el importe de lo reclamado, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza y que se obliga a atenderla en tiempo y forma.---------------------------------------------------------------------------------
1. Que la fianza solo podrá ser cancelada a solicitud  expresa y previa autorización por escrito del Instituto,------------------------------------------------------------------------
1. Que da su consentimiento al Instituto en lo referente al artículo 179 de la Ley  de Instituciones de Seguros y Fianzas para  el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Que la fianza continuará vigente durante la substanciación de todos los recursos y medios de defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes, hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente.---------------------------------------------------------------------------------------
1. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley  de Instituciones de Seguros y Fianzas otorgará al fiado el o los endosos necesarios para garantizar el cumplimiento del contrato original en concordancia con lo establecido en el inciso “F” de la presente póliza.---------------------------------------------
1. La prórroga o modificaciones al contrato, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originales, entendiendo que los endosos que emita la institución afianzadora por cualquiera de los medios referidos, formaran parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Que la institución de fianzas quedará liberada de su obligación fiadora, siempre y cuando el Instituto otorgue su anuencia por escrito. La solicitud de cancelación será expedida por el Instituto, previa solicitud que formule el fiado, la que será expedida dentro de los treinta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud del fiado, en el caso que, dentro del término señalado no se emita el oficio de cancelación, ni se dé respuesta al fiado negando la cancelación, se entenderá que se otorga la cancelación de la presente póliza para todos los efectos legales, actualizándose la hipótesis de la afirmativa ficta.—----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como el beneficiario, se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ( 13 ), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.---
1. ( 1 ), admite expresamente someterse indistintamente, y a elección del beneficiario, a cualesquiera de los procedimientos legales establecidos en los artículos 279 y/o 280 de la Ley  de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor o, en su caso, a través del procedimiento que establece el artículo 63 de la Ley de protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y supletoriamente las disposiciones relativas tanto en el Código de Comercio como del Código Civil Federal vigentes. Fin de texto.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



ANEXO NÚMERO 13 (TRECE) NO APLICA
REMISIÓN DE PEDIDO
[image: ]








NOTA INFORMATIVA DE LA OCDE

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico  (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:
· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.
Las responsabilidades del sector público se centran en:
· Profundizar las reformas legales que inició en 1999.
· Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.
· Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).
Las responsabilidades del sector privado contemplan:
· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.
· Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.
· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.
Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por  tanto la comisión de actos de corrupción.
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:
“Artículo 222
Cometen el delito de cohecho:
I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y 
II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Capítulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 bis

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión:


II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o  resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o


III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.







ANEXO NUMERO 14 (CATORCE)



LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO: LA-50-GYR-050GYR075-N-72-2025, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 20 AL 26 Y 40 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, CUYA FINALIDAD ES LA DE PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NUMERO: LA-50-GYR-050GYR075-N-72-2025 Y CUBRIR LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA U OFICIO DE ADJUDICACIÓN, Y PODRÁN SER UTILIZADOS PARA FINES INSTITUCIONALES Y ADEMÁS DE OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN LA LEY.  LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, Y LA DIRECCIÓN DONDE EL INTERESADO PODRÁ EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO Y CORRECCIÓN ANTE LA MISMA ES www.ifai.org.mx.  LO ANTERIOR SE INFORMA EN CUMPLIMIENTO DEL DECIMOSÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2005.


QUERÉTARO, QRO., A XX DE  MAYO  DEL 2025.




_________________________________________________
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA QUE REPRESENTA





_________________________________________________
AUTORIZO
(NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO)



ANEXO  NUMERO 15

CARTA DE ACEPTACION DE NOTIFICACION VIA ELECTRONICA

Queretaro, Qro., a _______ de ______.

El que suscribe, __________________________, en mi carácter de representante legal de la persona moral ___________________________, por este conducto me permito señalar lo siguiente:

Acepto que todas las notificaciones, citatorios, documentos y/o avisos con relación al contrato que tenemos celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y mi representada, se realicen vía correo electrónico a la cuenta: _____________________________
Por lo que la fecha de notificación, de conformidad con lo establecido por el artículo 286-M de la Ley del Seguro Social.
Independientemente de lo anterior, confirmare la recepción de cualquier notificación, citatorio, documento o aviso que el Instituto envíe a la cuenta antes señalada, lo anterior con fundamento en el artículo 35 fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.


Atentamente

Representante legal de__________________








































ANEXO NÚMERO 16

FORMATO DE INSCRIPCIÓN AL IMSS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES,  DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:


BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE MI REPRESENTADA MANIFIESTA QUE LOS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LO SIGUIENTE:

· Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. Para tal efecto, se EXHIBE en este acto la “Opinión POSITIVA Y VIGENTE del cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” la cual se agrega al presente instrumento jurídico. 

EN CASO DE NO CONTAR CON REGISTRO PATRONAL, DEBERÁ MANIFESTARLO EN EL PRESENTE ANEXO INDICANDO QUE NO APLICA Y/O QUE LOS TRABAJADORES QUE COLABORAN CON LA EMPRESA SE ENCUENTRAN SUB-CONTRATADOS POR OTRA EMPRESA PRESENTANDO COMO ANEXO CONTRATO VIGENTE POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE NOMINA.

EN CASO QUE LOS TRABAJADORES SE ENCUENTREN SUBCONTRATADOS POR OTRA EMPRESA ESTA ULTIMA (LA EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO DE NOMINA) DEBERÁ PRESENTAR LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO)

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)



























ANEXO NÚMERO 17

ESCRITO DE NO CONFLICTO DE INTERÉS.

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DELEGACION QUERETARO 
P R E S E N T E 
CARTA DE CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 49 FRACC. IX DE LA LEY GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Que el suscrito en mi carácter de Apoderado legal de la persona moral y/o persona física_________________, a la cual represento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente manifiesto, no tener situación alguna de conflicto de interés real o potencial, ni guardo relación familiar, personal o de negocios con los participantes, licitantes o invitados en el presente proceso de contratación, ni he celebrado a título o en beneficio personal: contrato, operación, convenio o instrumento mercantil, financiero o económico con sus socios, accionistas, directivos o representantes que pudiera comprometer mi imparcialidad como servidor público; 

Asimismo me comprometo a informar oportunamente y por escrito al Titular de la Unidad Administrativa a la que me encuentro adscrito, cualquier impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi conocimiento, y observar sus instrucciones dadas por escrito para su atención, tramitación y resolución; 

Que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, reglamentarias y éticas que rigen al Instituto Mexicano del Seguro Social, así como los alcances y consecuencias de mi incumplimiento 


FECHA: 






NOMBRE Y FIRMA
REPRESENTANTE LEGAL

	NOMBRE DEL SOCIO
	FIRMA

	
	

	
	

	
	


















ANEXOS ÁREA REQUIRENTE 
El siguiente listado corresponde a la información proporcionada por el Área Requirente para el procedimiento de contratación que nos ocupa. 
	DESCRIPCIÓN
	FORMATO DE ARCHIVO

	REQUERIMIENTO
	Archivo Adjunto a la Convocatoria




“SE ANEXA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO”

Dar doble click al ícono

	ANEXO TÉCNICO
	
Archivo Adjunto a la Convocatoria


“SE ANEXA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO”
Dar doble click al ícono


	PENAS CONVENCIONALES Y DEDUDICTIVAS
	Archivo Adjunto a la Convocatoria


“SE ANEXA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO”
Dar doble click al ícono


	Términos y Condiciones
	Archivo Adjunto a la Convocatoria




“SE ANEXA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO”
Dar doble click al ícono
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			INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL


ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 


ESTATAL QUERÉTARO 


JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS


COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 


DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS


OFICINA DE CONTRATOS


			Nnumero De CONTRATO





			


			


			


NUMERO CONTRATO IMSS




















CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA CONTRATACIÓN/ PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE (DESCRIPCIÓN), DE CARÁCTER (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA MAESTRA MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO Y REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SÓLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES





DECLARACIONES





I. 	“EL INSTITUTO” declara, a través de su Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro y representante legal, que: 





I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. De conformidad con el artículo 251 fracción IV de la Ley del Seguro Social está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado





I.2	La Maestra Martha Eloísa Sánchez Vázquez, con R.F.C. SAVM620929CQ2, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, de conformidad con lo establecido en los artículos 268 A de la  Ley del Seguro Social y 66 último párrafo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 94,989 de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del licenciado Luis Ricardo Duarte, Notario número 24 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría Pública número 98, de la cual es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, manifestando bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.





I.3	 De conformidad con el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), suscribe el presente Instrumento el ING. CESAR OCHOA TORRES, JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, con R.F.C. OOTC7603182S4, designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 





I.4. 	La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL número AA-50-GYR-050GYR075-N-30-2024, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el Artículo 42 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 71 de su Reglamento, y demás disposiciones aplicables, así como en términos del ACTA DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL de fecha 28 de diciembre de 2023, emitida por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del órgano de Operación Administrativo Desconcentrada Querétaro, misma que se notificó al “EL PROVEEDOR” a través del Portal de Compras Gubernamentales CompraNet








I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo con número de cuenta 42062509, con  número de folio 0000000255-2024 de fecha 02/10/2024, emitido por el Mtro. Jose Luis Paéz Zamora, mismo que se agrega al Anexo 1 (uno) denominado “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo”.





INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE:





La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio Número de Oficio ______________________





I.6	Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes: IMS421231I45





I.7	Tiene establecido su domicilio en Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.





II.	“EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:





II.1   Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 5,037 de fecha 13 de julio de 1995, otorgada ante la fe del Licenciado Enrique Javier Olvera Villaseñor, Titular de la Notaría Pública número 21 de Querétaro, Qro., denominada  COPYCOLOR EQUIPOS Y ACCESORIOS DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros: A) Compraventa, arrendamiento y consignación de copiadoras, impresoras, equipo de cómputo, equipo de encuadernación, impresión, enmicado y equipo de oficina en general. B) Compraventa de servicios de reproducción gráfica, impresiones y terminación de documentos. C) Importación de todo tipo de equipos de copiado, encuadernación, imprenta y cómputo, así como equipo de oficina, sus materiales de consumo y papelería y artículos de ingeniería. D) Compraventa de materiales y consumibles para equipo de copiado, imprenta, encuadernación, computación, enmicado y papelería. E) Compraventa de papelería en general. F) Otorgar avales y garantizar créditos a terceros en cualquier forma de los bienes de la Sociedad. G) La celebración de todos los contratos necesarios para cumplir el objeto social; inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______.





II.2	EL C. OSCAR DELGADO NOGUES, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante la Escritura Pública número 27,765 de fecha 4 de marzo de 2009, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Lugo García Pelayo, Notario Público número 24 de Querétaro, Qro., mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.





II.3.	Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.





II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR).





II.5.	Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.





  	Manifiesta bajo protesta de decir la vedad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la “LAASSP”.





	En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la “LAASSP”





        Asimismo, manifiesta que ni ella ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente  contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 





        Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la “LASSP” y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recurso de carácter federal.





II.6. Se señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos relacionados con el presente Contrato en términos de los establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ubicado en  Boulevard Bernardo Quintana número 514-E Col. Arboledas, Código Postal 76140 Querétaro, Qro., teléfono 4422240043, tel./fax: 4422243943 y 4422243111; señalando en este mismo acto como contacto oficial para todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente instrumento jurídico la cuenta correo electrónico copirey2@gmail.com 





III.	De “LAS PARTES”:





III.1	Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:





CLÁUSULAS





PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.





“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EJERCICIO 2023, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria (TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS) que forman parte integrante del mismo.





Los anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS):





Anexo 1 (uno)		“Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo y/o OLI”


Anexo 2 (dos)		“Fallo/Oficio de Adjudicación”


Anexo 2A (dos A)             “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR”


Anexo 3 (tres)		“Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Programa Calendarizado” 


Anexo 4 (cuatro)              “Política de Pago”		


Anexo 5 (cinco)               “Solicitud de pago electrónico”








SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 





INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 





“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS).





El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.





INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES:





“EL INSTITUTO” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total de los servicios es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), lo que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente:





			Ejercicio Fiscal


			Monto sin impuestos


			Monto con impuestos





			 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)


			 (MONTO SIN IMPUESTOS DEL EJERCICIO)


			 (MONTO CON IMPUESTOS DEL EJERCICIO) 





			Se agregarán tantos se hayan programado


			


			





			TOTAL:


			$(MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS)


			 (MONTO TOTAL con impuestos)











Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.





INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.





El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son):





			Partida


			Descripción *


			Unidad*


			Cantidad *


			Precio unitario *


			Precio total antes de imp. *


			Precio total después de imp. *





			


			


			


			


			


			


			














El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.





INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN:





El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).





INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 





 “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA) y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).





INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES:





“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del arrendamiento objeto del presente contrato para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).





Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de (INCORPORAR EJERCICIO) es por la cantidad de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (Indicar la cantidad en letra). 





Importe mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente:





			Ejercicio Fiscal


			Monto mínimo


			Monto máximo





			 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)


			 (MONTO MÍNIMO ANUAL sin impuestos)


			 (MONTO MÁXIMO ANUAL sin impuestos)





			Se agregarán tantos se hayan programado


			


			





			TOTAL SIN IMPUESTOS:


			 (MONTO MÍNIMO TOTAL)


			 (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)











Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.





El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.





INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.





INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S):





El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):





			Partida


			Descripción *


			Unidad *


			Precio unitario *


			Cantidad Mínima *


			Cantidad Máxima *


			Precio Total Mínimo *


			Precio Total Máximo *





			


			


			


			


			


			


			


			











INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE





El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.





INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR:





El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).





INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUIERA DEL USO INTENSIVO DE MANO DE OBRA QUE IMPLIQUE UN COSTO SUPERIOR AL TREINTA POR CIENTO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SE DEBERA INCLUIR ALGUNO DE LOS SIGUIENTES PÁRRAFOS:





“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará la siguiente fórmula (ESTABLECER LA FÓRMULA PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN), cuando la prestación del servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra que implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato.





O BIEN





“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará el mecanismo de ajuste que reconozca el incremento a los salarios mínimos, cuando la prestación del servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra que implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato.





TERCERA. ANTICIPO. 





Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR"





CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 





“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para tramite de pago y la constitución, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que estos rebasen los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Tramite de Erogaciones, sita en la calle de Blvd. Bernardo Quintana 4100, Álamos 3ra Secc, 76160 4 cuarto piso, Santiago de Querétaro, Qro., en un horario de 8.00 a 13:00  horas, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 3" que forma parte integrante de este contrato, conforme a lo siguiente:





El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 





De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.





El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.





El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.





 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 





“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 





Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 





El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 





El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios.





El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.





 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 





Para efectos de trámite de pago,  “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por  “EL INSTITUTO”, para efectos del pago. 





Plazo de pago: 


8 días naturales (alimentos perecederos) 


20 días naturales (abarrotes)





Para tramite de pago la factura deberá estar firmada por el administrador del contrato con las opiniones de cumplimiento y los anexos serán únicamente para control interno y resguardo de la Unidad Médica u Hospitalaria o Usuaria y no así para efectos de pago.





Requisitos y Documentos: 





1.	Existencia de un contrato formalizado; o,





2.	Existencia de una orden de compra o contrato formalizado por adquisiciones inferiores al equivalente a 300 veces la UMA, antes de IVA.





3.	El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda:





•	Número de proveedor;


•	Número de contrato o número de orden de compra;


•	Número de ID pedido-recepción, en su caso; y,


•	Número de fianza y denominación social de la afianzadora; en su caso.





4.	En caso de contrato, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente.





5.	En su caso, copia de la orden de compra


El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que  “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.





Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.





QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.





La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones, precisiones y acta de fallo del procedimiento del cual deriva el presente contrato;  disponibles para su consulta en el portal de compras gubernamentales CompraNet.  





Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico y fechas establecidas en el mismo.





En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 48 horas o bien, lo  establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo Técnico”  de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”.





“EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y acta de fallo (Anexo 2)  del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet.





SEXTA. VIGENCIA





“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).





SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.





“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.





 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de  “EL PROVEEDOR”.





De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a  “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.





En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 





Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de  “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual  “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.





 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.





OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS





Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.





NOVENA. GARANTÍA(S) 





A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.





Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; o podrá ser divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe total ó máximo del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda Nacional.





 Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato.





Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.





Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en CompraNet.





En caso de que  “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido,  “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.





La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de  “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.





En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.





Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por  “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a  “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.





Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por  “EL INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”.





INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO SE PRESTEN LOS SERVICIOS DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS A LA FIRMA DEL CONTRATO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE:





Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP".





En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en el artículo 41, fracción ___ o 42 de la "LAASSP".





ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del convenio respectivo.





EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes:





a) Se rescinda administrativamente el presente contrato. 


b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado en comparación con lo ofertado.


c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula 


d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 





De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.





Asimismo, se deberá observar lo señalado en el Anexo Técnico que se agrega al presente contrato en el Anexo 3 (tres). 





DÉCIMA. OBLIGACIONES DE  “EL PROVEEDOR”.





“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 





a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.


b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.


c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.


d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 


e) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del presente contrato





DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”


“EL INSTITUTO”, se obliga a:





a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.





b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.





c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.





d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del presente contrato








DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 





“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al ING. CESAR OCHOA TORRES, con RFC: OOTC7603182S4, JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, con el objeto de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derecho y obligaciones establecidos en este instrumento,  por lo que indicara a “EL PROVEEDOR”  las observaciones que se estimen pertinente, quedando éste obligado  a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como las deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el documento de designación de administrador  del presente contrato que se agrega al presente y el articulo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.





En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor público en el cargo, conforme a la designación correspondiente.





Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.





En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptador por parte de “EL INSTITUTO”.





“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará el servicio que no cumplan las especificaciones establecidos en este contrato en su Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se  agregan al presente contrato en el Anexo 3 (tres), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos o entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.





“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.





DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES





“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE, SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % en términos de lo establecido en los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) del presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.





De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva en términos de la legislación aplicable. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.





Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.





 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.





 El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del presente contrato.  





En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato





DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES


	


En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, integrado al presente contrato como Anexo 3 (Tres) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO”, por conducto del administrador del contrato aplicará  a “EL PROVEEDOR”,  una pena convencional equivalente al 2.5%, por cada día natural de atraso (24 horas) en la prestación del servicio, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos, así como lo dispuesto por la Junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet.





El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica. 





“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio. 





Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso.





El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 


	


Cuando  “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.





DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS





Los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contraten, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 3 (tres). 





“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.





DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL





Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.





DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE





“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 3 (Tres)  del presente contrato.





DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS





Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”.





“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.








DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES





“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”.





VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS





“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros.





Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 





En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa o de cualquier otra índole que, en su caso, se ocasione.





En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.





VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.





"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 





Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.





Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 





Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato.





VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.





Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento,  “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.





Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si  “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.





VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO





 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.





Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.





VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN





“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 





a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato;


b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;


c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”;


d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato;


e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos;


f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;


g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;


h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 


i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;


j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanza el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;


k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;


l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”;


m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 





Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.





Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.





Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 





Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.





Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.





“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 


 


De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.





No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.





Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 





Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.





VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL





 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.





 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por  “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios.





Para cualquier caso no previsto,  “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.


	


Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  “EL INSTITUTO”  reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de  “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  “EL INSTITUTO”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.





VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS





“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”.





VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.





“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.





VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS





“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 





VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE





“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.





TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN





“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Querétaro, Qro., renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.





FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.


[bookmark: _Hlk131436329]


Por lo anterior expuesto,  “EL INSTITUTO”  y  “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad de Querétaro, Qro., el día 02 de diciembre de 2023, quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y los restantes en poder de “EL INSTITUTO”. 





POR: 


“EL INSTITUTO”


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL








			











_____________________________________________


MTRA. MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ


Representante Legal y Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro


R.F.C.:SAVM620929CQ2





			








______________________________________________


ING. CESAR OCHOA TORRES


Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales


R.F.C.:OOTC7603182S4














POR: 


“EL PROVEEDOR”


COPYCOLOR EQUIPOS Y ACCESORIOS DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V.


(R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)








			NOMBRE





			


_____________________________________________


NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL


Representante Legal
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Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo”
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Se insertara imagen con el dictamen de disponibilidad presupuestal del evento respectivo








2 (dos) “Fallo/Adjudicación”


-------------------------------------------------------------------FALLO-------------------------------------------------------





Se Adjudica al Licitante “COPYCOLOR EQUIPOS Y ACCESORIOS DE QUERETARO, S.A. DE C.V.” el contrato abierto, correspondiente a la PARTIDA NO. 1, para el servicio “FOTOCOPIADO” con vigencia del 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre del 2023, por un importe mínimo de $ 21,655.76 (veinte un mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 76/100 M.N.), más IVA del 16%, y un importe máximo de $ 259,869.96 (doscientos cincuenta y nueve mil ochocientos sesenta y nueve pesos 96/100 M.N.) más IVA del 16%, ya que reúne conforme a los criterios de evaluación establecidos, las condiciones técnicas y legales-económicas requeridas por el Instituto, presentando su cotización de conformidad con lo solicitado en la convocatoria de la Adjudicación Directa Nacional No. AA-050GYR075-E314-2020. “Servicio de Fotocopiado y Duplicadores, Ejercicio 2023”------------------------------------------------------------------





Partida No 1 FOTOCOPIADO-------------------------------------------------------------------------------------------





			CONCEPTO


			CANTIDAD MÍNIMA


			CANTIDAD 


MÁXIMA


			PRECIO UNITARIO


			MONTO TOTAL MÍNIMO


			MONTO TOTAL MÁXIMO





			Requerimiento de Copias  Delegacional


			77,342


			928,107


			$0.28


			$21,655.76


			$259,869.96





			


			


			SUBTOTAL


			$0.28


			$21,655.76


			$259,869.96





			


			


			IVA 16%


			$0.04


			$3,464.92


			$41,579.19





			


			


			TOTAL


			$0.32


			$25,120.68


			$301,449.15











Se Adjudica al Licitante “COPYCOLOR EQUIPOS Y ACCESORIOS DE QUERETARO, S.A. DE C.V.” el contrato abierto, correspondiente a la PARTIDA NO. 2, para el servicio “DUPLICADORES” con vigencia del 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre del 2023, por un importe mínimo de $ 13,270.32 (trece mil doscientos setenta pesos 32/100 M.N.), más IVA del 16%, y un importe máximo de $ 33,176.16 (treinta y tres mil ciento setenta y seis pesos 16/100 M.N.) más IVA del 16%, ya que reúne conforme a los criterios de evaluación establecidos, las condiciones técnicas y legales-económicas requeridas por el Instituto, presentando su cotización de conformidad con lo solicitado en la convocatoria de la Adjudicación Directa Nacional No. AA-050GYR075-E314-2022 “Servicio de Fotocopiado y Duplicadores, Ejercicio 2023”.--------------





Partida No 2 DUPLICADORES ---------------------------------------------------------------------------------------





			CONCEPTO


			CANTIDAD MÍNIMA


			CANTIDAD 


MÁXIMA


			PRECIO UNITARIO


			MONTO TOTAL MÍNIMO


			MONTO TOTAL MÁXIMO





			Requerimiento de duplicados Delegacional


			55,293


			138,234


			$0.24


			$13,270.32


			$33,176.16





			


			


			


			$0.24


			$13,270.32


			$33,176.16





			


			


			


			$0.03


			$2,123.25


			$5,308.18





			


			


			


			$0.27


			$17,516.82


			$38,489.34











Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato, por el periodo del día 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2023 (veintitrés).--------------------------------------------------------------------------------------------


Anexo 2 A (dos A)”Propuesta Económica”
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Se insertara imagen con LA PROPUESTA ECONOMICa DEL PROVEEDOR l del evento respectiv


Anexo 3 (tres) “Anexo Técnico”


DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA 











TERMINOS Y CONDICIONES


CARACTERÍSTICAS 












































































































































Anexo 4 (cuatro) “Política de Pago”
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Imagen representativa, cambiara de acuerdo al servicio que se requiera








Anexo  5 (cinco) “Solicitud de pago electrónico”


 (Debe de realizarse en hoja membretada)








Querétaro, Qro., a__________ de ______________de 20___





Jefe del Departamento de Tesorería


Delegación Querétaro


Instituto Mexicano del Seguro Social


Presente





Por este conducto, agradeceré gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que se me incluya en el esquema de pago a través de acreditamiento en cuenta, en la opción de pago: (intrabancario) o (interbancario) _______________ para el efecto, detallo mis datos:





· Nombre o razón Social.





· Domicilio Fiscal





· Nombre de la Institución bancaria (Banamex, S.A, HSBC, S.A., Banorte, S.A. BBVA Bancomer, S.A., Santander, S.A., Scotiabank Inverlat, S.A.)





· Número de cuenta de cheques, sucursal y plaza.





· Registro Federal de Contribuyentes.





· Número de proveedor que asigne “EL INSTITUTO”.





· Identificación oficial en original y copia (personas físicas)





· Identificación oficial del apoderado legal en original y copia (personas morales)





· Poder notarial para actos de cobranza del apoderado en original y copia (personas morales).





Sin otro particular, reciba un cordial saludo 





Atentamente 


Nombre, firma y cargo. 


SELLO EMPRESA 


Anexo: Copia del estado de cuenta Persona física – Alta de Hacienda, Copia de R.F.C., Copia Identificación oficial, Copia poder notarial Copia comprobante de domicilio 





Nota:


Intrabancario.- Abono en cuentas de: Banamex, BBVA Bancomer, Banorte, Santander-Serfìn, HSBC y Scotiabank Inverlat, se aplica el recurso el día del vencimiento del contra recibo Interbancario.


Abono en cuentas de Bancos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, se aplica el recurso el día hábil siguiente de la fecha de vencimiento del contra recibo.





Se deberán traer los documentos originales para ser cotejados con las copias y serán devueltos inmediatamente.
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			ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO  


JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS


COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 


DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS


OFICINA DE CONTRATOS


			












































Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala. [image: ]


DELEGACIÓN ESTATAL AGUASCALIENTES


JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS


DEPARTAMENTO CONSULTIVO


[image: ]





Los aspectos jurídicos del presente documento fueron validados por la persona titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.3.1, párrafo 9, del Manual de Organización de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, con base en el dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia, se registró bajo el número:





DEAGS/JSJ/DC/ADQ/2017/NUMERO DE REGISTRO


La validación jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante de la Delegación.
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ANEXO 1 MEDICICNA MAGISTRAL SP 2025 LP (5).zip


ANEXO 1 MEDICICNA MAGISTRAL SP 2025 LP (5).zip


ANEXO 1 MEDICICNA MAGISTRAL SP 2025 LP (5).pdf

ANEXO 1
MAGISTRAL 2025

DEL 02 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025.

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
MINIMO MAXIMO
1 JAceite de ajonjoli Mi 1 2
2 ]Aceite de almendras dulces MI 1 2
3 |Aceite de cade M 1 2
4  |Aceite de girasol M 1 2
5 JAceite esencial de bergamota Mi 1 2
6 |Aceite esencial de lima Mi 1 2
7 JAceite mineral (vaselina liquida) Ml 1 2
8 |Acido acético glacial Ml 1 2
9 [|Acido ascdrbico Gr 1 2
10 |Acido azelaico 15% Gr 1 2
11 |Acido benzoico Gr 1 2
12 |Acido bérico Gr 1 2
13 |Acido fusidico 2% crema Gr 1 2
14 |Acido lactico Gr 1 2
15 |Acido retinoico (tretinoina) 0.25% Gr 1 2
16 |Acido retindico gel 0.01 6 .1% Gr 1 2
17 |Acido retindico solucién 0.05% Ml 1 2
18 JAcido retinoico, crema 0.05% Gr 1 2
19 |Acido salicilico Gr 1 2
20 JAcido tricloroacético Mi 1 2
21 JAcohol etilico M 1 2
22 JAgua de hamamelis M 1 2
23 ]Agua de rosas M 1 2
24 ]Agua de vegeto M 1 2
25 |Agua destilada (agua) Ml 1 2
26 |Agua estéril M 1 2
27 |Alantoina Gr 1 2
28 |Alcanfor MI 1 2
29 |Alcohol 70 Mi 1 2
30 |JAlcohol del 96 MI 1 2
31 |Alcohol etilico M 1 2
32 |Alcohol iodado al 20% Mi 1 2
33 |Alquitran de hulla Gr 1 2
34 |Azufre precipitado (gr) Gr 1 2
35 |Bafio coloide 90 gr Pieza 1 2
36 |Benzoato de sodio Gr 1 2
37 |Betametasona 0.1% crema Gr 1 2
38 |Betametasona locién capilar 0.09% Ml 1 2
39 |Bicarbonato de sodio HCO3 Ml 1 2








CANTIDAD

No. DESCRIPCION UNIDAD
MINIMO MAXIMO

40 |Calamina Gr 1 2
41 |Calcipotriol 5 mgy betametasona 50 mg Gr 1 2
42 |Capsula de bicarbonato de sodio de 0.5 gr Capsula 1 2
43 ]Capsula de bicarbonato de sodio de 1gr Capsula 1 2
44 |Capsula de carbonato de calcio 1gr Capsula 1 2
45 ]Capsula de carbonato de calcio 0.5 gr Capsula 1 2
46 |Capsula de citrato de potasio Capsula 1 2
47 ]Capsula de citrato de sodio Capsula 1 2
48 |Capsula de cloruro de calcio Capsula 1 2
49 |Capsula de cloruro de potasio Capsula 1 2
50 |Capsula de fosfato de potasio dibasico/monobasico Capsula 1 2
51 |Capsula de fosfato de sodio dibasico/monobasico Capsula 1 2
52 |Capsula de gluconato de calcio Capsula 1 2
53 |Capsula de 6xido de magnesio Capsula 1 2
54 |Capsula de sulfato de zinc de 25 a 50 mg Capsula 1 2
55 |Carbdn activado de 20 gr a 100 gr Gr 1 2
56 |Clindamicina gel 1% Gr 1 2
57 |Clobetasol 0.05% crema Gr 1 2
58 |Cloruro de sodio Capsula 1 2
59 |Cold cream Gr 1 2
60 |Colodion elastico Mi 1 2
61 |Crema liquida inerte M 1 2
62 |Crema liquida hidratante M 1 2
63 |Crisaborol ungliento 2% Pieza 1 2
64 |Desonida locion Pieza 1 2
65 |Dimetilsuféxido (domoso) Gr 1 2
66 |Didxido de titanio Gr 1 2
67 |Dosificacion de papeles y sobres Pieza 1 2
68 |Elomet cra Gr 1 2
69 |Elomet sol M 1 2
70 |Eosina alcoholada MI 1 2
71 |Esencia de bergamota Ml 1 2
72 |Esencia de lima MI 1 2
73 |Esencia de trementina M 1 2
74 |Eter sulfurico Ml 1 2
75 |Fenol Gr 1 2
76 |Filtro solar 20 a 60 FPS Gr 1 2
77 |Glicerina Gr 1 2
78 |Glicerolado neutro de almiddn MI 1 2
79 |Glutamina Gr 1 2
80 |Goma de benjui Gr 1 2
81 [Hidrocortisona 1% Ml 1 2








CANTIDAD

No. DESCRIPCION UNIDAD
MINIMO MAXIMO

82 [Hidroquinona Gr 1 2
83 |Hidréxido de potasio Gr 1 2
84 |lvermectina crema Gr 1 2
85 |Jarabe natural M 1 2
86 [|Ketoconazol Gr 1 2
87 |Lactosa Gr 1 2
88 |Lanolina Gr 1 2
89 |Licor de hoffman M 1 2
90 |Lidocaina ungiliento 9% Gr 1 2
91 |Lidocaina ungliento al 5% Gr 1 2
92 |Lineamiento oleocalcareo Mi 1 2
93 JLocidn dermolimpiadora Mi 1 2
94 |Lugol M 1 2
95 ]Magnesia calcinada Gr 1 2
96 |Manteca benzoada Gr 1 2
97 |Manteca de cacao Gr 1 2
98 [Meladinina tintura (metoxsalen) M 1 2
99 |Mentol Gr 1 2
100 [Metrogel Gr 1 2
101 [Metronidazol gel Ml 1 2
102 [Minoxidil 2% Ml 1 2
103 [Minoxidil 5% Gr 1 2
104 ]Mometasona unguento Gr 1 2
105 [Nitrato de plata Gr 1 2
106 |Oxido de fierro Gr 1 2
107 |Oxido de zinc Gr 1 2
108 |Permanganato de potasio Gr 1 2
109 |Perdxido de benzoilo 5% gel Gr 1 2
110 |Pimecrolimus crema Gr 1 2
111 |Pitirionato de zinc 2% M 1 2
112 JPodofilina MI 1 2
113 |Prilocaina 2.5 ungiliento Gr 1 2
114 JPropilenglicol M 1 2
115 JResorcina Gr 1 2
116 |Shampoo alquitran de hulla M 1 2
117 |Shampoo neutro Ml 1 2
118 |Sobres de magnesia calcinada de 0.5y 0.3 gr Pieza 1 2
119 |Subcarbonato de hierro Gr 1 2
120 |Subnitrato de bismuto Gr 1 2
121 |Sulfadiazina de plata crema Gr 1 2
122 |Sulfato de cobre Gr 1 2
123 |Sulfato de magnesio 20gr Pieza 1 2








CANTIDAD

No. DESCRIPCION UNIDAD
MINIMO MAXIMO
124 |Sulfato de zinc Gr 1 2
125 JTalco Gr 1 2
126 [Terbinafina 1% solucién Ml 1 2
127 [Tintura de benjui M 1 2
128 [Tintura de corteza de encino Mi 1 2
129 [Tintura de genciana M 1 2
130 [Tintura de millan Mi 1 2
131 |Tintura de yodo Mi 1 2
132 [Tracolimus ungliento 0.1% Gr 1 2
133 JUrea Gr 1 2
134 |Vaselina solida Gr 1 2
135 JVerde de metilo Gr 1 2
136 |Vioformo (clioquinol) Gr 1 2
137 [Violeta de genciana (polvo) Gr 1 2
138 ]Yodo metaloide Gr 1 2
139 [Yoduro de potasio Gr 1 2
139 278

NOTA: Las cantidades maximas y minimas son de caracter enunciativo mas no limitativo, lo Unico que
se debe considerar es que no se rebase el monto mdaximo del Dictamen de Disponibilidad
Presupuestaria que soporta la contratacidn.
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ANEXO TECNICO.pdf

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA, ESTATAL QUERETARO
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS

S Gobierno de -
" 'q INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
’ ‘@M Mexlco @ SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

ANEXO TECNICO

SERVICIO DE PREPARACION Y SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE MEDICINA MAGISTRAL
2025

DEL 02 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025.

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
MINIMO MAXIMO

1 | Aceite de ajonjoli M 1 2
2 | Aceite de almendras dulces Ml 1 2
3 | Aceite de cade MI 1 2
4 | Aceite de girasol Ml 1 2
5 | Aceite esencial de bergamota M 1 2
6 |Aceite esencial de lima M 1 2
7 | Aceite mineral (vaselina liquida) M 1 2
8 |Acido acético glacial Ml 1 2
9 | Acido ascérbico Gr 1 2
10 |Acido azelaico 15% Gr 1 2
11 | Acido benzoico Gr 1 2
12 | Acido bérico Gr 1 2
13 | Acido fusidico 2% crema Gr 1 2
14 | Acido lactico Gr 1 2
15 |Acido retinoico (tretinoina) 0.25% Gr 1 2
16 | Acido retindico gel 0.01 6 .1% Gr 1 2
17 | Acido retindico solucién 0.05% Ml 1 2
18 | Acido retinoico, crema 0.05% Gr 1 2
19 | Acido salicilico Gr 1 2
20 |Acido tricloroacético Mi 1 2
21 | Acohol etilico Mi 1 2
22 | Agua de hamamelis Ml 1 2
23 | Agua de rosas M 1 2
24 | Agua de vegeto Ml 1 2
25 | Agua destilada (agua) Ml 1 2
26 | Agua estéril Ml 1 2
27 | Alantoina Gr 1 2
28 | Alcanfor Ml 1 2
29 | Alcohol 70 M 1 2
Alcohol del 96 Ml 1 2

| etilico Ml 1 2

r.w_w_l
LULD Blvd Bernardo Quintana No. 4100, Col. Alamos 3? seccién CP. 76160. Santiaao de Querétaro. Querétaro Tel: (442) 216 2836
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32 | Alcohol iodado al 20% Ml 1
33 | Alquitran de hulla Gr 1 2
34 | Azufre precipitado (gr) Gr 1 2
35 | Baiio coloide 90 gr Pieza 1 2
36 |Benzoato de sodio Gr 1 2
37 | Betametasona 0.1% crema Gr 1 2
38 | Betametasona locién capilar 0.09% M 1 2
39 | Bicarbonato de sodio HCO3 M 1 2
40 | Calamina Gr 1 2
41 | Calcipotriol 5 mg y betametasona 50 mg Gr 1 2
42 | Capsula de bicarbonato de sodio de 0.5 gr Capsula 1 2
43 | Capsula de bicarbonato de sodio de 1gr Capsula 1 2
44 | Capsula de carbonato de calcio 1gr Capsula 1 2
45 | Capsula de carbonato de calcio 0.5 gr Capsula 1 2
46 | Capsula de citrato de potasio Capsula 1 2
47 | Capsula de citrato de sodio Capsula 1 2
48 | Capsula de cloruro de calcio Capsula 1 2
49 | Capsula de cloruro de potasio Capsula 1 2
50 | Capsula de fosfato de potasio dibasico/monobasico Capsula 1 2
51 | Capsula de fosfato de sodio dibdsico/monobasico Capsula 1 2
52 | Capsula de gluconato de calcio Capsula 1 2
53 | Capsula de éxido de magnesio Capsula 1 2
54 | Capsula de sulfato de zinc de 25 a 50 mg Capsula 1 2
55 | Carbdn activado de 20 gr a 100 gr Gr 1 2
56 | Clindamicina gel 1% Gr 1 2
57 | Clobetasol 0.05% crema Gr 1 2
58 | Cloruro de sodio Capsula 1 2
59 | Cold cream Gr 1 2
60 | Colodion elastico M 1 2
61 |Crema liquida inerte Mi 1 2
62 | Crema liquida hidratante Mi 1 2
63 | Crisaborol ungliento 2% Pieza 1 2
64 | Desonida locién Pieza 1 2
65 | Dimetilsuféxido (domoso) Gr 1 2
66 | Dioxido de titanio Gr 1 2
67 | Dosificacidn de papeles y sobres Pieza 1 2
68 |Elometcra Gr 1 2
mt SOJ\ nn r Ml 1 2
: ‘U‘D Blvd Bernardo Quintana No. 4100. Col. Alamos 32 seccién CP. 76160. Santiaao de Querétaro, Querétaro Tel: (442) 216 2836
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70 |Eosina alcoholada mi 1
71 | Esencia de bergamota M 1 2
72 |Esencia delima Mi 1 2
73 | Esencia de trementina Mi 1 2
74 | Eter sulfarico M 1 2
75 |Fenol Gr 1 2
76 | Filtro solar 20 a 60 FPS Gr 1 2
77 |Glicerina Gr 1 2
78 | Glicerolado neutro de almiddn M 1 2
79 | Glutamina Gr 1 2
80 | Goma de benjui Gr 1 2
81 | Hidrocortisona 1% M 1 2
82 | Hidroquinona Gr 1 2
83 | Hidréxido de potasio Gr 1 2
84 |lvermectina crema Gr 1 2
85 |Jarabe natural M 1 2
86 | Ketoconazol Gr 1 2
87 |Lactosa Gr 1 2
88 |Lanolina Gr 1 2
89 | Licor de hoffman Mi 1 2
90 | Lidocaina ungiiento 9% Gr 1 2
91 |Lidocaina ungiiento al 5% Gr 1 2
92 |Lineamiento oleocalcareo mi 1 2
93 | Locién dermolimpiadora M 1 2
94 | Lugol Ml 1 2
95 | Magnesia calcinada Gr 1 2
96 | Manteca benzoada Gr 1 2
97 | Manteca de cacao Gr 1 2
98 | Meladinina tintura (metoxsalen) M 1 2
99 | Mentol Gr 1 2
100 | Metrogel Gr 1 2
101 | Metronidazol gel Ml 1 2
102 | Minoxidil 2% Ml 1 2
103 | Minoxidil 5% Gr 1 2
104 | Mometasona ungliento Gr 1 2
105 | Nitrato de plata Gr 1 2
106 | Oxido de fierro Gr 1 2
g de zing . _ Gr 1 2
2. \J Z D Bivd Bernardo Ouintana No. 4100, Col. Alamos 37 seccion CP. 76160, Santiado de Ouerétaro, Ouerétaro Tel: (442) 216 2836
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108 | Permanganato de potasio Gr 1

109 | Peréxido de benzoilo 5% gel Gr 1 2
110 | Pimecrolimus crema Gr 1 2
111 | Pitirionato de zinc 2% Mi 1 2
112 | Podofilina Ml 1 2
113 | Prilocaina 2.5 ungliento Gr 1 2
114 | Propilenglicol mi 1 2
115 | Resorcina Gr 1 2
116 | Shampoo alquitran de hulla Mi 1 2
117 | Shampoo neutro M 1 2
118 | Sobres de magnesia calcinada de 0.5y 0.3 gr Pieza 1 2
119 | Subcarbonato de hierro Gr 1 2
120 | Subnitrato de bismuto Gr 1 2
121 | Sulfadiazina de plata crema Gr 1 2
122 | Sulfato de cobre Gr 1 2
123 | Sulfato de magnesio 20gr Pieza 1 2
124 | Sulfato de zinc Gr 1 2
125 |Talco Gr 1 2
126 | Terbinafina 1% solucién M 1 2
127 | Tintura de benjui M 1 2
128 | Tintura de corteza de encino Mi 1 2
129 | Tintura de genciana M 1 2
130 | Tintura de millan Mi 1 2
131 | Tintura de yodo mi 1 2
132 | Tracolimus ungiiento 0.1% Gr 1 2
133 | Urea Gr 1 2
134 | Vaselina solida Gr 1 2
135 | Verde de metilo Gr 1 2
136 | Vioformo (clioquinol) Gr 1 2
137 | Violeta de genciana (polvo) Gr 1 2
138 | Yodo metaloide Gr 1 2
139 | Yoduro de potasio Gr 1 2

139 278
NOTA: Las cantidades mdximas y minimas son de caracter enunciativo mas no limitativo, lo Unico que se
debe considerar es que no se rebase el monto maximo del Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria que
soporta la contratacién.
5 g 2025 Blvd Bernardo Quintana No. 4100, Col. Alamos 3? seccién CP. 76160. Santiaao de Querétaro. Querétaro Tel: (442) 216 2836
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La clave CUCOP son las siguientes:

CQLAVE CUCoPE] CLAVE CUCoPRE DESCRIPCION B uniDab pe mell 20 De conlg PARTIDA Espeld Desc. PARTIDA Bl PARTIDA Genfill Desc. pasmDall concerto B pesc. concelid

010.000.0510.00 ACEITE DE MEDICINAS Y MEDICINAS Y FARMACEUTICO
ALMENDRAS DULCES PRODUCTOS PRODUCTOS SYDE
25301-0014 25300014 CREMA ENVASE CON 235 ML PIEZA ADQUISICIONES 25301 FARMACEUTICOS 2530 FARMACEUTICOS 2500

ACEITE MINERAL
GUCERINA 15 %, VASEUNA

8%, ENVASE CREMA DE 250 MEDICINAS Y MEDICINAS Y FARMACEUTICO]
G. MEDICAMENTO FUERA PRODUCTOS PRODUCTOS IS Y OE
25301-4353 253048359 oELCEM PIEZA ADQUISICIONES 25301 FARMACEUTICCS 2530 FARMACEUTICOS 2500 LABORATORIO

La férmula magistral sera entregado directamente a los derechohabientes en el inmueble en que se encuentre
establecida la farmacia del proveedor, cuyo domicilio deberd ser en zona conurbada, de facil acceso para los
derechohabientes, y/o la entrega sera en las unidades de adscripcién del derechohabiente y debera contar con
establecimiento en la zona de San Juan del Rio con las mismas condiciones para surtir lo requerido por el HGZ No.
3. Y/o la entrega serd en las unidades de Medicina Familiar de adscripcion del derechohabiente (01.
06,07,12,56,58, 63, y 66)

El Derechohabiente recibird su medicamento en un plazo de 72 horas habiles posteriores a la entrega de la copia
del formato “receta de Farmacia” al proveedor y la receta original expedida por el médico tratante con firma de
Autorizacion

» HGR 1: director, Subdirector Médico turno matutino y vespertino, Coordinador de Medicina Interna.
» HGR No. 2: director, Subdirector Médico del Turno Matutino y turno vespertino, y Coord. de Medicina

Interna.
» HGZ 3: Director, Subdirector Médico del Turno Matutino y vespertino y Coordinador y/o jefe de Medicina

Interna

La Autorizacién de las Recetas en las Unidades de Medicina Familiar, a su vez podra ser autorizada por el director
y/o Jefe de Servicio en turno previa revision de la hoja de prescripcién de segundo nivel.

La zonificacion de las unidades de medicina familiar para cada uno de los hospitales sera como sigue:

ORGANIZACION DE ZONAS MEDICAS 2025

HGR No 1 HGR No 2 HGZ No 3
UNIDAD UNIDAD UNIDAD
UMEF 05 UMF 02 UMF 04
UMF 09 UMF 08 UMF 06
UMF 10 UMF 11 UMF 07
UMF 13 UMF 15 UMF 12
UMF 14 UMF 16 UMEF 56 ***
UMF 17 UMF 57 UMF 58

UMEF 59** UMF 64 UMF 63

UMF 66

aVatalad
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La Autorizacion de las Recetas en las Unidades de Medicina Familiar, a su vez podra ser autorizada por el director
y/o Jefe de Servicio en turno previa revision de la hoja de prescripcion de segundo nivel. Con una de las dos firmas
sera suficiente para la autorizacién de estas.

El medicamento debera de contar con una etiqueta de acuerdo a la normatividad aplicable que contenga los datos
siguientes: dia de elaboracién, nombre del paciente, descripcién de la formula y caducidad segun sea el caso.

El licitante debera garantizar la presentacién en capsulas de las férmulas que asi lo requieran y por ningln motivo
debera de surtirse a granel.
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ANEXO 2

Del 02 de Junio al 31 de Diciembre del 2025.

a) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8
de las presentes POBALINES.

5  NIVELES DE SERVICIO, PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS
5.1 Niveles de servicio

EL LICITANTE, durante la vigencia del contrato, debera cumplir con los niveles de servicio descritos a continuacién:

Concepto Niveles de Servicio

El plazo para la prestacidon del Servicio sera a mas tardar el dia 7 habil

- - A partir del dia 7 habil contados a partir del
siguiente a la recepcion de la receta

dia de recepcion de la receta en la farmacia.

5.2 Penas convencionales por atraso en la prestacién de los servicios.

La pena convencional por atraso se calculard por cada dia de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas, de
acuerdo con el porcentaje de penalizacién establecido, aplicado al valor la receta otorgada. La suma de las penas
convencionales no debera exceder el importe de dicha garantia.

El pago de los servicios quedard condicionado, proporcionalmente al pago que el licitante deba efectuar por
concepto de penas convencionales.

Conforme a lo previsto en el tltimo parrafo del articulo 96, del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico, no se aceptara la estipulacién de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo
del Instituto.

El Administrador del Contrato sera el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales,
previstas, asi como de notificarlas al licitante para que éste realice el pago correspondiente.

La pena convencional se calculara de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la férmula
que se detalla a continuacién:

Pca = (%d) (npa) ( vbspa)
Dénde:

%d=porcentaje determinado en la convocatoria de la licitacién publica, invitacién a cuando menos tres
personas, cotizacion, contrato o pedido por cada dia de atraso en la entrega de bienes o en el inicio de la
prestacién del servicio o arrendamiento, considerando el rango sefialado en el inciso “b".

Pca = pena convencional aplicable.
npa = nimero de periodo de tiempo de atraso contabilizado segun corresponda

vbspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA.

El Instituto, aplicard una pena convencional por cada dia natural de atraso en el inicio de la prestacién de los
servicios, en cada uno de los supuestos incluidos en la siguiente tabla:

Administrador  del

Responsable de | contrato serd el
Concepto Unidad de medida Penalizacién reportar el | Responsable del
incumplimiento calculo, notificacién

de la pena

El plazo para la prestacién | Por cada dia habil de | 1.0% diario sobre el | Jefe de Servicio de | Jefe de Servicios
del Servicio serd a mas | atraso, a partir del | valor total de los | Medicina Interna O | Administrativos o
{¥Wia 74 habil de | dia 7 de la entrega | servicios no prestados | Director de Unidad | Director
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Administrador  del
Responsable de | contrato sera el
Concepto Unidad de medida Penalizacién reportar el | Responsable del
incumplimiento calculo, notificacién
de la pena
haber sido recibida la | delareceta con base en el | Médica en OOAD o | Administrativo
receta. requerimiento del | Jefe de Servicio o
Anexo T1y del monto | Director Médico en
adjudicado sin incluir | UMAE
el IVA
5.3 Deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en la prestacion del servicio de preparacion de

férmulas magistrales

De conformidad con el articulo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, el
Instituto podra aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento total parcial o deficiente
en que pudiera incurrir el licitante respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, las cuales no
excederan del monto de la garantia de cumplimiento establecida en el mismo.

Dichas deductivas serdn determinadas en funcién de los servicios que hayan sido prestados deficientemente y
deberan ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los articulos 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicacién General en Materia
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

En ninguin caso las deducciones podran negociarse en especie.

El Administrador del Contrato sera el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y
deducciones, segun sea el caso, asi como de notificarlas al licitante adjudicado para que éste realice el pago
correspondiente y le notifique las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor.

Los limites de incumplimiento respecto de las deductivas serdn hasta por el monto de la garantia de cumplimiento,
Asi mismo la deduccién debera considerar que es mas IVA.

El Instituto descontara las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el licitante presente para su
cobro.

Las deducciones por deficiencias en la prestacion del servicio se calcularan, por cada dia de atraso en la prestacion
del servicio, de acuerdo con el porcentaje de penalizacién establecido, de acuerdo a lo siguiente:

Administrador
Limite de del contrato
Niveles de | Unidad de medida 5 incumplimiento Responsable de | sera
Concepto servicio » Deduccién motivo de | reportar el | Responsable del
para la deduccion rescision  del | incumplimiento | calculo,
contrato notificacién de
la deduccién
La entrega de la | Se esperaquese | Falta de uno o | El 1% sobre el | El limite de la | Jefe de Servicio | Jefe de Servicios
debe | entregue la | varios valor total de la | deduccién sera | de Medicina | Administrativos
incluir todos sus | féormula componentes receta individual | de hasta el 10% | Interna Ol|o Director
componentes magistral con sin el IVA, cuando | del monto | Director de | Administrativo
todos los ocurra que a | maximo del | Unidad Médica
componentes algun paciente(s) | contrato en OOAD o Jefe
incluidos en la no se le haya de Servicio
receta entregado la
férmula con los
componentes
completos
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4.24.4 TERMINOS Y CONDICIONES
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SERVICIO DE PREPARACION Y SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE MEDICINA MAGISTRAL 2025

4.24 El Area Requirente, serd la responsable de determinar y analizar las necesidades de las
adquisiciones, arrendamientos y servicios, integrar la requisicién y realizar la solicitud al Area
Contratante, remitiendo la documentacidn y especificaciones correspondientes, en forma impresa y en

medio digital.

CONTENIDO

‘ RESPUESTA O SOLICITUD DEL SOLICITANTE

4.24.4 TERMINOS Y CONDICIONES EN MEDIO IMPRESO Y ELECTRONICO (ARCHIVO EDITABLE) DEL BIEN
O SERVICIO POR CONTRATAR, FIRMADOS EN LA ULTIMA HOJA, Y RUBRICADOS EN TODAS, POR LOS
SERVIDORES PUBLICOS DEL AREA REQUIRENTE Y/O TECNICA RESPONSABLES DE SU ELABORACION Y
AUTORIZACION, CON CARGO MINIMO DE TITULAR DE DIVISION; MISMOS QUE, INCLUIRAN LO QUE SE
SENALA A CONTINUACION, EN EL ORDEN QUE SE INDICA, SEGUN SEA EL CASO:

a) Vigencia de la contratacion.

La vigencia del contrato sera a partir del 02 de junio al 31 de
Diciembre del 2025.

b) Plazo de entrega del bien,
arrendamiento o servicio, indicando en su
caso, el calendario y programa de
entregas que corresponda.

El Derechohabiente recibird su medicamento en un plazo de
72 horas habiles posteriores a la entrega de la copia del
formato “receta de Farmacia” al proveedor y la receta original
expedida por el médico tratante; en el inmueble en que se
encuentre establecida la farmacia del proveedor, cuyo
domicilio debera ser en zona conurbada, de facil acceso para
los derechohabientes, y/o la entrega sera en las unidades de
adscripcion del derechohabiente y  deberd contar con
establecimiento en la zona de San Juan del Rio con las mismas
condiciones para surtir lo requerido por el HGZ No. 3. Y/o la
entrega sera en las wunidades de adscripcién del
derechohabiente.

c) Criterio de evaluacion de proposiciones
conforme a lo dispuesto por los articulos
51, 52y 53 de la RLAASSP.

En su caso, la ponderacién del criterio de
evaluacién de puntos y porcentajes con la
que se evaluaran las propuestas,
cumpliendo con lo dispuesto en el
segundo parrafo del articulo 19 de la
LAASSP.

En su caso, la metodologia para la

Se utilizara el criterio binario en virtud de que el servicio a
contratar se encuentra estandarizado en el mercado, las
especificaciones solicitadas en el procedimiento que nos
ocupa se encuentran homologadas en el mercado, puesto
que las mismas son estandarizadas para la ejecucién del
servicio a contratar y no es necesario evaluar a proveedores,
por lo que en términos del punto 4.32 de los POBALINES y
4.2.1.1.18 del Manual Administrativo de Aplicacion General en
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Publico, el método de evaluacién aplicar sera el Binario

evaluacion bajo el criterio de costo

beneficio.

d) Licencias, permisos, registros, | Documentos que el licitante debera presentar la siguiente

certificados o autorizaciones que debe | documentacién:

mplir o aplicarse al bien o servicio a

. 2
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contratar. *Alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Pu
donde se describa el objeto social, el cual debe relacionarse
con el servicio a contratar por el Instituto.
*Registro Federal de Contribuyentes.
*Tarjeta de Identificacién Patronal ante el IMSS
*Registro Patronal ante el IMSS.
. Aviso de responsable sanitario y Licencia de funcionamiento
del establecimiento.

e Licencia sanitaria del establecimiento

*Comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a tres
meses. (El cual debera coincidir con el anexo de acreditacién)
y en caso de que el laboratorio se ubique en un domicilio
diferente al domicilio fiscal debera también de anexar copia
del comprobante de domicilio vigente.

*Identificacion oficial vigente con fotografia, (cartilla del
servicio militar nacional, pasaporte, credencial del INE o
cédula profesional), tratdndose de personas fisicas; y en el
caso de personas morales, de la persona que firme la
proposicion. Conforme lo estipula el articulo 48 fracciones X
del Reglamento.

Persona Moral, debera presentar:

*Acta Constitutiva de la empresa en donde se describa el
objeto social, el cual debe relacionarse con el servicio a
contratar por el instituto.

*Poder Notarial del Representante Legal de la Empresa.
*Comprobante de Domicilio. Con vigencia no mayor a tres
meses

Identificacion oficial vigente con fotografia, (cartilla del
servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con
fotografia o cédula profesional), de la persona que firme la
proposicion.

*Compulsa de todas las actas de sesiones que se hayan
realizado y que afecten al objeto social de la empresa, desde
su constitucion al presente

Personas fisicas, deberan presentar:

*Acta de nacimiento correspondiente, o en su caso, la carta
de naturalizacidn respectiva, expedida por la autoridad
competente, y la documentacion con la que demuestre tener
su domicilio legal en el territorio nacional.

*Comprobante de Domicilio.
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Identificacion oficial vigente con fotografia, (car
servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con
fotografia o cédula profesional), tratdndose de personas
fisicas.

e) Documentacion técnica necesaria como
poder ser: folletos, catalogos, fotografias,
manuales entre otros, en caso de que se
requieran para comprobar sus
especificaciones.

Se deberan referenciar e incluir todos y cada uno de los
renglones que se indican en el Anexo 1 (uno)
“Requerimiento”. Los licitantes deberan de presentar en su
propuesta técnica un mosaico fotografico de las instalaciones
de la empresa, (6 fotografias) captando sus interiores y
exteriores, asi como un plano con la ubicacion de su
establecimiento o empresa misma que deberd de coincidir
con la direccidn estipulada en el acta constitutiva.

f) Visitas a las instalaciones institucionales,
donde se suministraran o colocardn los
bienes o donde se prestaran los servicios,
en su caso.

No se requieren visitas a las instalaciones del Instituto.

g) Si se requiere efectuar visitas a las
instalaciones de los licitantes. Se debera
precisar puntualmente, el objeto y el
resultado que se espera obtener de la
misma, a efecto de que se plasme en la
convocatoria.

No se requieren visitas a las instalaciones de los licitantes.

h) Las penas convencionales vy
deducciones al pago de conformidad con
lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las
presentes POBALINES.

De conformidad con lo establecido en el articulo 75 de la Ley
de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico, asi como en el numeral 5.5.7.1 de las Politicas, Bases
y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestacién de Servicios del IMSS vigente, la pena
convencional aplicable al Proveedor por atraso, en el
cumplimiento de la prestacién del servicio, sera del 1% (uno
por ciento) diario, sobre el valor de lo incumplido, aplicado al
valor del servicio prestado con atraso o cuando el servicio no
cumpla con lo solicitado, la que no debera de ser mayor a la
parte proporcional del importe de la garantia de
cumplimiento, la suma de las penas convencionales no
debera exceder el importe de dicha garantia.

Se anexa cuadro de penas y deductivas.

i) En su caso, mecanismos requeridos al
proveedor para responder por defectos o
vicios ocultos de los bienes o de la calidad
de los servicios.

En caso de que se detecten irregularidades en la prestaciéon
del servicio contratado, el director de la unidad debera de
reportar las inconsistencias detectadas.

j) Las garantias de anticipos y cumplimiento, deberan de apegarse al numeral 4.30.1, penultimo parrafo de
estas POBALINES, asi como la calidad de servicios y de operacion y funcionamiento, que en su caso

liquen, las cuales deben indicar, segun sea el caso:

ﬁotlfgcg(a.l Broveedor

‘EI Director de la Unidad y/o jefe de servicio deberda de
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reportar en un plazo no mayor a 12 horas las inconsi
detectadas marcando copia al Administrador del contrato.

devolucién del bien.

e La existencia de consumibles vy | No aplica.
refacciones, en su caso.
e Plazo y condiciones de canje o | Este plazo no sera mayor a 24 horas a partir de la notificacidon

al proveedor.

e Caducidad de los bienes.

La caducidad serd de minimo 9 meses a partir de su
elaboracién.

e Centros

de servicio (domicilios 'y
horarios) y reporte técnico.

El proveedor debera de proporcionar nimeros de teléfonos
(no celular) y correo(s) en el cual se comunicara cualquier
eventualidad y que deberdan de encontrarse siempre
disponibles de lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs.

e Periodo de garantia.

De la fecha 02 de junio al 31 de Diciembre del 2025.

solicitar programa para la misma.

e Tiempos maximos de reparacidon o | Este plazo no sera mayor a 24 horas a partir de la notificacion
atencién de fallas. al proveedor.

e Garantia de mano de obra y/o partes. No aplica.

e Mantenimientos correctivos y/o | No aplica.
preventivos.

e En su caso, si se requiere capacitacién, | No aplica.

e Porcentaje a requerir por concepto de

garantia de cumplimiento en los
términos del lineamiento 5.5.5 de estas
POBALINES.

En caso de considerarse como un requisito
a presentar por la proveeduria, por lo que
hace a la garantia por defectos o vicios
ocultos, se debera sefalar el porcentaje o
monto a afianzar.

Debera incluirse el modelo de Pdliza de
Fianza que corresponda al caso en
concreto, los cuales pueden ser de
Anticipo, de Cumplimiento y/o de Vicios
Ocultos; lo anterior de conformidad con
los formatos establecidos en |las
“Disposiciones de caracter general por las
que se aprueban los modelos de pdlizas
de fianzas constituidas como garantia en
las contrataciones publicas realizadas al
amparo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector
blico y la Ley de Obras Publicas y
i ciopados .con las mismas”,

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas
y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato
adjudicado, deberd presentar fianza expedida por
afianzadora debidamente constituida en

términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un
importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total
del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado a
favor del Instituto.
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emitidas por la SHCP.
k) Precisar la forma de pago para lo cual | El pago de la cantidad acordada se efectuara en pesos
deberan especificar el tipo de moneda y si | mexicanos, en una sola exhibicién, a los 20 dias naturales
se realizara en una sola exhibicidon o pagos | posteriores a la entrega por parte del proveedor, de los
progresivos conforme a las entregas | siguientes requerimientos:

programadas en el contrato respectivo.

*Existencia de un contrato o convenio formalizado
*Representacién impresa del comprobante fiscal digital por
internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en
los articulos 29 y 29-A del Cddigo Fiscal de la Federacidn,
mismo que debera contar con la firma de autorizacién del
administrador del contrato y en el que se indique:

» Numero de proveedor.

» Numero de contrato.

» Numero de ID de pedido-recepcion

» Numero de fianza y denominacién social de la
afianzadora

» Descripcién de los bienes entregados.

» Numero de bienes entregados.

» Caratula de la relacién de las facturas.

» Copia de la fianza o de la garantia de

cumplimiento del contrato.

*Opinién de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia
de seguridad social (IMSS), SAT E INFONAVIT positiva y
vigente.

*Receta individual con firma y matricula del médico tratante o
Receta colectiva.

Firmas de autorizacion en el comprobante fiscal:

Subdirector Médico de la Unidad y
Responsable de abasto de la unidad.

La persona Administradora del Contrato
Jefe de servicio

Administrador de la Unidad

Los formatos de receta son para control NO para PAGO seran
resguardadas por la UNIDAD usuaria (unidad de medicina
familiar u hospital que haya prescrito la formula magistral), y
el proveedor entregara en su factura la digitalizacién en CD o
archivo USB al Administrador del Contrato, asi como formato.

= 23 3
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XLM los primeros 5 dias habiles de mes

Documentos que entregara en la caja pagadora de la Jefatura
Delegacional de Finanzas, ubicada en Boulevard Bernardo
Quintana No. 4100 edificio corporativo de plaza Bulevares 4to
piso Col. Alamos 3ra Seccién, Santiago de Querétaro CP
76160.

En caso de que el proveedor presente su factura y la
documentacion que soporta los bienes entregados con
errores o deficiencias, el plazo de pagos se ajustara a lo
establecido en el marco juridico correspondiente.

El pago se efectuard a través del sistema electrdnico
interbancario que el IMSS tiene en operacion.

) Establecer los mecanismos de | El instituto realizara verificaciones en el sitio, de los bienes
comprobacién, supervisién y verificacidn | solicitados para corroborar el cumplimiento de las
de los bienes o servicios contratados y | obligaciones, dejando evidencia en el documento respectivo.
efectivamente entregados o prestados, asi
como del cumplimiento de |las
requisiciones de cada entregable.

m) En caso de que se solicite el | Noserequiere.
otorgamiento de  anticipo, debera
sefialarse el porcentaje y forma de
amortizacion del mismo, el cual debe
ajustarse a las disposiciones establecidas
en los articulos 16, 66 fracciones IX al XI de
la LAASSP y 81, fraccidn V del RLAASSP, y el
numeral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Asi como
la justificacidn para el otorgamiento del
anticipo.

n) Aviso de privacidad, asi como la | No se aplica.
precisién de las medidas de seguridad
para el manejo de la informacién para
bienes o servicios de tecnologias de la
informacién y comunicaciones, alineado a
la politica general de Seguridad de la
informacién en materia de TIC, cuando se
considere aplicable.

o) Seguro de Responsabilidad Civil en el | No aplica.
caso de adquisicion o arrendamiento de
bienes o prestacion de servicios que asi lo
ameriten a juicio del Area Requirente y/o
écnica, misma que, bajo su

d, indicara el monto o
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porcentaje por el cual debera constituirse
la pdliza respectiva, sin que esta pueda ser
inferior al 5% (cinco por ciento) del
importe total del contrato o, en su caso,
del importe maximo del contrato. En estos
casos, cuando el proveedor llegase a
contar con una poéliza de responsabilidad
civii global, podrd entregar al Area
Contratante el endoso que garantice el
contrato o convenio que se celebre,
mismo que debera corresponder al monto
0 porcentaje que se hubiera establecido,
sin  que sea necesario exigirle la
presentacion, exhibicion o entrega de la
poliza original.

p) Tratdndose de reuniones, conferencias, | No aplica.
seminarios, cursos, capacitaciones,
asambleas, justas deportivas y, en general,
cualquier tipo de evento o acto en el que
personas servidoras publicas participen
fuera de las instalaciones del IMSS, se
debera contar con los dictamenes de
proteccién  civil emitidos por las
autoridades competentes en la materia.
4.24.5 Formato de carta de ausencia de | Se anexan las cartas de ausencia de intereses firmadas por
conflicto de intereses para las personas | los servidores publicos.

servidoras publicas (Anexo Unico de estas
POBALINES) conforme al numeral 4.21
inciso “j" del presente documento.

4.24.6 Oficio de designacién del | Se adjunta memorandum mediante el cual se designa al Dr.
Administrador del Contrato, conforme al | Gabriel Frontana Vazquez, Medico Supervisor Lider
numeral 4.17 de estas POBALINES, y en su
caso, del Representante (s) comun (es) de
los Administradores de los Contratos.
4247 Oficio de designacién del | Se adjuntan memorandums de representantes técnicos de las
Representante Técnico, que asistird al | unidades usuarias.

servidor publico que presida la(s) junta(s)
de aclaraciones.

Saludos cordiales.

DR. GABRIEL FRONTANA VAZQUEZ
Medico Supervisor Lider
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ADMINSITRADOR DEL CONTRATO

TMA/MJJA
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